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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real famólia continúan en esta 
corte sin novedad en. su importante salud.

M IN IS T E R IO  1 )1  LA  G U E R R A .
REALE3 DECRETOS.

Ven.^o en relevar del cargo de Director 
g en e ra l  de Administración militar al Teniente 
G eneral  D. Antonio María Blanco; quedando 
m uy  satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l .•■Mi n i s t r o  d e  la  G u e r r a .

« ro sé  DE LA CONCHA.

Vengo en nombrar Director general de Ad
ministración militar al Teniente General D. José 
Marta Laviña y Prat, Capitán general de Aragón.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
Ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE LA CONCHA.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Teniente General D. Joaquín del 
Manzano, que ejerce igual cargo en el distrito 
de las provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d i :  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d i: l a  G u e r r a  ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

M IN ISTE R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .
La R e i n a  íQ. I). G.) ha ten id o  á b ien  d ic ta r  con fo

ch a  10 del a c tu a l las re so lu c io n es  s ig u ien te s :

Títulos del reino.
M andando exped ir á favor de D. Ramón Facundo de 

O bregon y Gómez de la T orre  Real carta  de sucesión 
en el titu lo  de M arqués de Yillapuente v  P eñ a , que ha 
recaído en él p o r fallecim iento de su  abuela Doña María 
Angela Josefa de la Puente y Abarca.

Escribanos.
M andando expedir á favor de D. José María de Q u in 

tas Real cédula de ejercicio para se rv ir d u ran te  su v i
da la Escribanía de Cámara , vacante en la Audiencia de 
M adrid por fallecim iento de D. Pió B uelta , prévia re n u n 
cia en favor del Estado de una E scribanía de Cámara de 
la extinguida Sala de Alcaldes de Casa v Corte que le p e r
tenece po r ju ro  de heredad.

A D. Miguel de la Vega y Moreno , N otario de la C aro
lina, traslación á Ja v a lq u in to , conform e al a rt. 3.* de la 
ley , expidiéndole nueva cédula v cancelando la que hov 
tiene.

A D. Pedro Pastor y Salvia cédula de E scribanía de 
Juzgado en Castellón, conform e al a rt. 4.° del apéndice al 
reglam ento  general del Notariado.

A D. Francisco Muñoz y Bello cédula de ejercicio de 
la E scribanía de Hacienda en Cáceres.

A D. José Lúeas G av ald o n , cédula vitalicia de Notario 
en Campillo de A lto b u ev , revertiendo  en  el m ism o p u n to  
una E scribanía num eraria .

A D. Ramón Moros y Sanchiz cédula de Escribano 
del Juzgado de Castillon po r renuncia  de D. Pedro Pas
tor y Centelles , conform e á los artículos 2.* v  3 /  del 
apéndice.

Curatos.

A probando las propuestas que eleva el R. Obispo de 
Pía se n d a  para  la provisión de los cu ratos vacantes en su 
diócesis, y  n o m b rar á los sujetos que ocupan el p rim er 
lugar en las ternas en la forma siguiente :

Para el c ara to  de Losar de la Vera á D. V ictoriano 
H ernández A rcador.

Para el de Escorial á D. Alonso Cid de Puga.
Para el de Jerte  á D. Ramón Rodríguez.
Para el de Madrigalejo á D. Matías A ntonio Pazos.
Para el de Piornal á D. A ntonio Villareal.
Para el de Navaconcejo á D. Francisco Pardo Amado.
Para el de Valverde de Béjar á D. Benigno Felipe 

Carral.
Para  el de San Bartolomé de Béjar á D. Nicolás 

Blanco.
Para el de Guijo de Santa B árbara á D. Antonio Alonso 

Izquierdo.
Para el de Medinilla á D. Juan  García Peinado.
Para el de M engabril á D. Juan Sánchez López.
Para el de Retamosa á D. Pedro Ramos.
Para el de R oturas á D. Alejo González Domínguez.
Para el de Tejada á D. Juan Antonio García.
Para el de V iandar de la Vera á D. Valeriano Avila
Y para el de Solana de Cabañas á D. José Antonio 

A r  rovo.

M IN IST E R IO  DE LA  G O BE R N A C IO N .
Subsecretaría.— Sección de orden público.— Negociado 3.*— 

Quintas.

El Sr. Ministro de hi Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de la Coruña lo 
que sigue:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente pro
movido por Juan Perez Silva, quinto del reemplazo 
del año último por el cupo de Dumbría, en solicitud 
de que se revoque el acuerdo por el que el Consejo 
de esa. provincia le declaró soldado, dicha Sección ha 
emitido sobre esto asunto el siguiente dictamen: 

Vistos los artículos 80. 81, 100 y 134 de la ley de 
reemplazos vigmite:

Considerando que Juan Perez Silva no expuso ex 
cepción alguna en el acto de la declaración de solda
dos ante el Ayuntamiento, á pesar de haber estado 
presente su padre, según consta del acta de esta cor
poración :

Considerando que concedidos por el Ayuntamien
to 15 dias para que verificase su presentación, los 
dejó trascurrir con exceso sin presentarse:

Considerando que declarado suplente por el Ayun
tamiento, no reclamó ni manifestó su intención de re
clamar en el tiempo y forma que prescribe el artícu
lo 100:

Considerando que si bien el acuerdo del Ayunta
miento fué interino hasta tanto que Juan Perez se 
presentase, trascurrido el plazo concedido sin veri
ficarlo se hizo definitivo este fallo:

Considerando que no habiendo expuesto la excep
ción ante el Ayuntamiento, ni reclamado contra el 
acuerdo de esta corporación, son inadmisibles cuan
tas alegaciones se hayan hecho ante el Consejo pro
vincial ;

La Sección opina que debe confirmarse el acuerdo 
del Consejo provincial de la Coruña, que declaró sol
dado á Juan Perez Silva, quinto por el cupo deD um - 
bria.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) re-< 
solver de conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictamen, y. mandar que esta resolución se cir
cule para que sirva de regla general en casos análo
gos; teniendo presente que los fallos de los Ayunta
mientos deben considerarse definitivos cuando los 
interesados no hacen uso del término que se señala 
para su presentación, de Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

De la propia Real orden , comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1863.

NICOLÁS S U A R E Z  CANTÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M IN IST E R IO  _ D E  FOM ENTO.
Universidades.

limo. S r .: Conformándose con el dictamen del 
Real Consejo de Instrucción pública, la R e i n a  (Q. D„ G.) 
se ha dignado declarar desierto por falta de aspiran
tes el concurso anunciado en la Gaceta de 5 de Se
tiembre del año próximo pasado para la provisión 
de la cátedra de Anatomía descriptiva y general, va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada, mandando se provea p*r oposición con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digoá Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1*

Se halla  vacante en  la U niversidad lite raria  de  G ra 
nada la cátedra  de Anatomía descrip tiva  y  general c o r
respondien te  á la Facultad  de Medicina, la cual ha de 
p roveerse po r oposición como prescribe  el a rt. 226 de la 
ley de 9 de Setiem bre de 1*57.

Los ejercicios se verificarán  en  Madrid en la form a 
prevenida en el tít. 2 .\  sección 5.* del reglam ento  de 10 
de Setiem bre de 485i.

Para ser adm itido á la oposición se necesita:
1.* Ser español.
2.° T ener 25 años de edad.
3.* H aber observado un a  conducta  m oral i r re p re n 

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad  de Medicina.

Los asp iran tes p resen ta rán  en esta D irección general 
sus solicitudes docum entadas en  el térm ino  de dos m eses 
á con tar desde la publicación de este anuncio  en  la 
Gaceta.

Madrid II  de A bril de 1863.=»E1 D irecto r general, 
Pedro  Sabau.

limo. S r .: Conformándose con el dictamen del 
Real Consejo de Instrucción publica , la R e i n a ' (que 
Dios guarde) se ha dignado declarar desierto por fal
ta de aspirantes el concurso anunciado en la Gaceta 
del $6 de Enero del año próximo pasado para la pro
visión de la cátedra de Terapéutica, materia médica 
y arte de recetar, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada, mandando se pro
vea por oposición con arreglo á las disposiciones v i
gentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado \.*

Se halla vacante en la U niversidad lite raria  de G ra 
nada la cátedra de T erap éu tica , m ateria  m édica y a rte  de 
rece ta r correspondiente  á la Facultad de M edicina, la 
cual ha  de proveerse po r oposición como prescribe  el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1S57.

Los ejercicios se verificarán  en M adrid en la form a 
p reven ida en el tít. 2.°, sección 5.a del reglam ento de 10 
de Setiem bre de 1852.

Para  se r adm itido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.8 T ener 25 años de edad.
3 /  H aber observado una conducta m oral i r re p re n 

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Medicina.
Los aspirantes p resen tarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes docum entadas en el térm ino de dos meses, 
á co n ta r desde la publicación de este anuncio  en la G’a - 
ceta.

Madrid M de Aludí de 180?. =  EI D irector general, 
Pedro Sabau.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El G obernador de Fernando Póo y  sus dependencias 
p a rtic ipa  con fecha 28 de Febrero  ú ltim o que no o cu rre  
novedad en aquella  co lo n ia , y  que su estado san itario  
con tinúa siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l  De c r e t o .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Búrgos, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento; sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal, apelan
te; y de la otra D. José Arambarri, vecino de Aranda 
de Duero, apelado en rebeldía, sobre revocación de 
la sentencia del Consejo provincial de Burgos do 18 
de Diciembre de 1860, én cuanto se absolvió por ella 
al apelado de la multa que le habia sido impuesta en 
providencia gubernativa por defraudación del subsi
dio industrial,

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 

que constituido en la expresada villa de Aranda el 
24 de Octubre de 1859 D. Ricardo Vicario, Agente 
investigador de la contribución ddl subsidio en la 
provincia de Búrgos, hizo comparecer á su presencia 
al referido D. José Arambarri, y preguntándole acer
ca de las industrias que estaba ejerciendo, contestó: 
primero, que era propietario con su hermano D. Pru
dencio de un almacén de bacalao, cuyas ventas se 
hacían por mayor: segundo, que tenia además dos 
tiros de á ocho caballerías cada uno para el servicio 
de la diligencia del Norte y Mediodía, y cuatro de 
igual número de caballerías para las galeras acelera
dos, sin hallarse matriculado sino como carruajero 
de cuenta propia, de que se dió de baja á mediados 
de dicho año, habiéndose inscrito en el subsidio tan 
solo por dos tiros; y tercero, que en su casa-parador 
daba comidas á los viajeros de las diligencias:

Que habiendo informado sobre este asunto la Ad
ministración de todas rentas de Aranda, dijo que 
o . ¿ose y i) . rruüencio
efecto ejerciendo la industria de almacenistas de ba
calao sin estar matriculados, no habiéndolo sido 
tampoco por los dos tiros de diligencias en razón á 
haber manifestado los interesados que esta contribu
ción la pagaba en Madrid la empresa; y que respec
to á los tiros empleados en las galeras, "también dije
ron que pagaban en Madrid por dos de ellos, cons
tando en la matrícula solo por los dos restantes:

Que informando además las respectivas Adminis
traciones principales de Hacienda pública de las pro
vincias de Segovia y de Madrid, dijo la primera que 
dichos industriales no se hallaban matriculados en 
ella en ningún concepto, y la segunda que tampoco 
lo estaban por las caballerías que empleasen en las 
galeras aceleradas:

Que de una comunicación pasada por la referida 
Administración de Madrid á la de Búrgos aparecía que 
en el año de 1860 solo tenia la empresa de las referi
das diligencias en esta última provincia dos tiros de 
caballerías para las paradas de Aranda á Gumiel. pues 
los restantes se habían contratado con particulares, á 
cuyo cargo estaba el correspondiente pago de con
tribuciones :

Que con tales antecedentes la expresada Admi
nistración de Búrgos propuso, y el Gobernador de
cretó en 12 de Junio de 1860, que los citados D. José 
y D. Prudencio Arambarri fuesen inscritos en la ma
trícula del subsidio industrial con las cuotas corres
pondientes á las industrias referidas, y pagasen ade
más la mulla mínima que marca el Real decreto de 
20 de Octubre de 1852 por la defraudación:

Vista la demanda contenciosa que después de 
afianzar el resultado del expediente dedujo contra 
dicha providencia D. Rafaél Benito, en nombre del 
D. José Arambarri, ante el Consejo provincial de 
Búrgos con la pretensión de que se alDSolviera á su 
defendido de la multa impuesta:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en que pidió que se confirmase la 
providencia del Gobernador:

Vistas las pruebas practicadas á instancia del de
mandante :

Vista la providencia dictada por el expresado 
Consejo provincial en 18 de Diciembre del mismo 
año confirmando la providencia gubernativa, ménos 
en cuanto á la mulla impuesta al demandante por 
los tiros de ínulas para el servicio de diligencias, 
respecto á cuyo particular la revocaba, declarando 
alzada dicha níulta:

Visto el recurso de apelación que contra el prece
dente fallo interpuso en el 26 el Promotor fiscal, ha
biéndosele admitido por auto de 3 de Enero de 1861: 

Visto el escrito presentado por mi Fiscal ante el 
Consejo de Estado en 11 de Marzo siguiente, por el 
que mejorando la apelación interpuesta pide en lo 
principal que se revoque el fallo apelado y confirme 
plenamente la providencia gubernativa, acusando 
por un otrosí la rebeldía al apelado por no haber 
comparecido en el término de reglamento:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en que la hubo por acusada:

Visto el art. 45 del Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852:

Considerando q u e , por la ley y para con la Ad
ministración, Arambarri ha sido y es el único obli
gado á matricularse y pagar el subsidio por la indus
tria que ha ejercido y ejerce con los tiros de caballe
rías que tiene destinados al servicio de la menciona
da empresa de diligencias, y que no puede servirle 
por tanto de exculpación para eximirle de la multa y 
responsabilidad en que por este concepto ha incurri
do la ignorancia que alega, y no ha justificado, de 
que aquella empresa hubiese dispuesto en 1858 que 
los dueños de los tiros pagasen sus contribuciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Fran
cisco de Luxán , D. Antonio Escudero, D. Florencio 
Rodriguez Vaamonde, I). Manuel Sánchez Silva, Don 
José de Villar y Salcedo y D. Aulero de Echan-i,

Vengo en revocar la sentencia del inferior en la 
parte apelada, y en confirmar la providencia admi
nistrativa del Gobernador de la provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y tres.=Esta rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués dé 
Miraflores.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1863,=M iguel Zorrilla.

SUPREMO T RIBUNAL DE JUSTICIA.
En la. villa y corte  de Madrid, á 13 de Abril de 1863, en 

los autos que penden  ante Nos en v irtud  de apelación in 
terpuesta  por la sociedad m inera  San Carlos de ía p ro v i
dencia dictada por la Sala tercera  de la Audiencia de esta 
corte, denegatoria de la adm isión del recurso  de casación: 

Resultando que en 11 de Abril de 1862 la sociedad m i
nera  titu lada Vetdad de los A rtistis  presentó dem anda en 
el Juzgado de prim era  instancia de Atienza pidiendo se 
condenase á la de igual clase conocida con el nom bre de 
San Cárlos á no vaciar escom bros den tro  de las pe rten en 
cias de aquella j  á que re tirase  los que hubiese vaciado, y  
al abono de daños, perjuicios y costas:

Resultando que el Presidente de la sociedad dem an 
dada formó artícu lo  de incontestacion por falta de perso
nalidad del d e m a n d an te , puesto que la sociedad Verdad 
de los Artistas  no era dueña ni estaba en posesión del sue
lo en que la de San Cárlos venia vertiendo sus escombros: 

Resultando que im pugnado por aquella el artículo, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia en 4 de Junio  del 
m ism o año, que confirm ó con costas la Sala tercera de la 
Audiencia en 14 de Noviem bre últim o, declarando no ha
ber lugar á la excepción d ilatoria de falta de personalidad 
en el ac to r, m andando en tregar los autos al dem andado 
para que den tro  de seis dias con testara  la demanda:

V resu ltando  que interpuesto  por la sociedad de San 
Cárlos recurso  de casación por haberse  infringido en su 
sen tir  las leves y doctrinas que c itó , y que denegada su 
adm isión por auto de 6 de D iciem bre próxim o pasado, se 
alzó de esa negativa para an te  este Suprem o T ribunal: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
A llie r:

C onsiderando que el recurso  de casación se da sola
m ente  con tra  las sentencias definitivas que ponen térm i
no al juicio ó hacen im posible su continuación:

Considerando que la sentencia en que se declara no 
h ab er lugar á la excepción dilatoria de falta de personali
dad en el ac to r y m andando que el dem andado conteste
á la dem anda léios de poner térm ino al iuicio, im pone á e¿ae ia unitgacion de cuficinuurlo;

Fallam os que debem os confirm ar y confirm am os la 
providencia apelada, condenando en las costas al apelan
te ; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de esta 
corte  á los efectos de derecho.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará  d e n 
tro de los cinco días siguientes á su fecha en la Gaceta 
é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y fir
m am o s— Gabriel Ceruelo de V clasco .=Joaquin  de Palma 
y V inuesa .= Pedro  Gómez de H erm osa.= Y en tu ra  de Coi
sa y P a n d o —Tomás Huet.

Publicación — Leida y publicada fué la an te rio r se n 
tencia p o r el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala p rim era  el dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario  de S. M. y  su  Escribano 
de Cámara.

M adrid 13 de Abril de 4 863. «= Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de M adrid , á 43 de A bril de 1863, 
en los autos que penden an te  Nos por recurso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era  instancia de Hués- 
car y en la Sala segunda de la Real Audiencia de G ran a
da por D. Miguel M artínez Fernandez con D. Manuel José 
Fernandez sobre  m ejor derecho á la m itad  de los bienes 
de una capellanía:

R esultando que D. Pedro  Gómez Saavedra y su  m ujer 
Doña María de la Cueva, por su testam ento de 5 de O ctu
bre  de 1634, fundaron  una capellanía y m em oria de m i
sas sobre varios bienes de su p ro p ied ad , disponiendo que 
m ién tras no hubiese deudo suyo que pudiera obtenerla  
después del capellán que n o m b rab an , no fuese colativa, 
sino patronato  con la obligación de las m isas, y n o m b ra
ron  por p rim er capellán al Licenciado D. Juan  de Avilar, 
y después de este al deudo ó parien te  suyo que pudiera 
ob tenerla  con preferencia del m ás cercano po r línea de 
varón de una  y o tra  p a r te , y  á falta de ellos po r la de 
h em b ra , y  po r defecto de unos y  o tras que la hubiese y 
gozase el beneficiado m ás antiguo de la iglesia parroquial 
de Galera, y declararon que el decir que no fuese p a tro 
nato  , habiendo parien te  suyo c e rc a n o , era  po rque  q u e 
rían  fuese colativa para que pudiera o rdenarse  á título de 
la m ism a :

Resultando que po r auto de 6 de N oviem bre de 1714 
del T ribunal eclesiástico se declaró colativa y  erig ieron 
en espirituales vel quasi los bienes de su d o tac ió n , pose
yéndola bajo tal concepto parientes del fundador en v ir 
tud  de providencias de 9 de Marzo de 1813, 26 de Abril 
de 1831 y  4 de Mayo de 1833:

Resultando que en 17 de Setiem bre de 1849 pidió la 
desam ortización de los bienes de dicha capellanía D. Ma
nuel José F ernandez , como p arien te  del fundador en  la 
línea de los llam ad o s, y de conform idad con lo dispuesto 
en la ley de 19 de Agosto de 1841; instru ido  expediente 
haciendo los correspondientes llam am ientos á los que se 
creyeren  con derecho á los m ism os, y trascu rrido  el tér
mino señalado sin  que ninguno se p re sen ta se , formalizó 
el referido D. M anuel su petición en fo rm a , la cual se es
tim ó , prévia audiencia del P rom otor fisca l, po r au to  de 
16 de Febrero  de 1850, que fué e jecutoriada en  2 de Mar
zo siguiente declarando á su  Livor la propiedad de los 
b ienes, sin  perjuicio de otro d e i^u al ó m ejor derecho, de 
las cargas civiles y eclesiásticas a que estuviesen afectos 
y del usufructo  del capellán s e rv id o r :

Resultando que habiendo presentado dem anda D. José 
María M artínez y D. Juan  González pidiendo se declarase 
á favor de cada uno la tercera  parte  de los expresados 
bienes, m ediante á que sus respectivos padre  y m adre, 
que se en con traban  en igual grado de parentesco que Don 
Manuel José Fernandez, fallecieron con posterioridad á la 
publicación de la ley de 19 de Agosto de 1841, y po r con
siguiente tenian  el mismo derecho que aquel: que seguido 
el juicio  por sus trám ites con audiencia del dem andado, 
que opuso las excepciones de falta de personalidad en los 
actores, de pluspeticion  y de cosa juzgada, p ronunció  sen
tencia la Sala segunda de la A udiencia de G ranada em 
14 de E nero de 18S8 confirm ando la del inferior, que a b 
solvió de la dem anda á D. Manuel José F e rn a n d ez :

Resultando que pedido y  entregado el expediente en 
que recayó la ejecutoria de 10 de F ebrero  de 1850, p re 
sentó dem anda en 20 de Diciem bre de 1859 D. Miguel 
Martínez y  Fernandez con la partida  de defunción de su  
m adre Doña María F ran c isca , acaecida en  18 de J u 
nio de 1845, pidiendo se declarase que  le tocaba y p e r 
tenecía la m itad de los expresados bienes con la de las 
agregaciones que se hubiesen  hecho á la misma cap e lla 
nía, y en consecuencia que se hiciese saber al tenedor 
I). M anuel José Fernandez se la restituyese con los 
frutos y ren tas producidas desde que la estaba pose
yendo, con las costas; y alegó que á consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 o b tu 
vo aquel como parien te  del fundador la propiedad de 
dichos bienes, bajo cuyo concepto, y según la m isma ley,

correspondía igual derecho á  Doña María F rancisca F er
nandez , herm ana suya y  m adre  del e x p o n en te , puesto  
que  vivia en la fecha én que se prom ulgó la  citada ley: 
que si bien falleció en 1845 sin  h a b e r hecho la reclam a
ción de la m itad que le co rre sp o n d ía , no podia dudarse  
que se trasfirieron  al exponente su  hijo todos sus d e re 
chos con arreglo á lo que prescrib ía  en  su  a rt. i  .* la ley 
de 15 de Junio de 1856, aclaratoria  de la  de 49 de Agosto 
de 1841 , ocupando en su consecuencia el m ism o lu g ar y  
grado que su  m a d re ; y que no habiendo trascu rrid o  los 
veinte años señalados en el a rt. 3 /  de la p rim era  de di
chas leyes * procedía la acción re iv ind icatoría  que deducía:

Resultando que el dem andado solicitó á su  vez que se  
le absolviese librem ente  de la dem an d a , y  apoyado en la 
adjudicación de los bienes que se le hizo en 1850 expuso 
que la reclam ación de M artínez y  Fernandez e ra  impro-» 
cedente, tanto porque, no  pudiendo o sten ta r m ejor d e re 
cho que el s u y o , carecía del requ isito  indispensable p a ra  
que tuviese cabida la disposición del art. 1.* de* la ley de 
15 de Junio de 48$6, como tam bién por h ab er tra s c u r r i
do los cuatro  años de térm ino prescrito  en el a rt. 4.* de 
la m ism a , den tro  del cual solam ente podia ejercitarse  la  
reclam ación como partícipe de m ejor derecho á bienes 
de la capellanía ya  ad ju d icad a ; caso en  el que  se hallaba 
la dem anda a c tu a l , y que la acción deducida e n  esta es
taba ejecutoriada por la sentencia de 14 de Enero de 4858 
en un  litigio de ía misma especie , lo cual producía la  ex
cepción peren toria  de cosa juzgada :

R esultando que después de hacerse en  el térm in o  de 
p rueba  el cotejo de los docum entos p re sen ta d o s , ún ica  
que se a r tic u ló , dictó sentencia el Juez en 2 de Noviem 
bre  de 4860, que confirm ó con costas la Sala segunda de 
la Audiencia en 42 de Marzo sigu ien te , absolviendo de la 
dem anda á D. Manuel José F e rn a n d ez :

R esu ltando , por ú ltim o , que con tra  ese fallo in te rp u 
so el dem andante recurso  de casación po r se r con tra rio , 
en su concepto , a las leyes de 19 de Agosto de 4841 y  13 
de Junio  de 4836, como tam bién á la doctrina  legal de 
que «todas las adjudicaciones de bienes de capellanías 
colativas hechas en v irtud  de la ley de 4841 lo hab ían  sido 
sin perjuicio de lercero .de  igual ó m ejor d e rec h o ,» y á 
la que « las leyes no tienen efecto re tro a c tiv o ,»  po r lo 
cual el térm ino de los cuatro  años que  señala el a rt. 4.* 
de la de 1856 no podia em pezar á c o rre r  antes de hab erse  
f ijad o :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. P edro  cromez de 
H erm osa:

Considerando que la ley de 19 de Agosto de 1841 a d 
judica  los bienes de las capellanías colativas fam iliares á 
los individuos de preferente  paren tesco , según los llam a
m ientos , sin que consigne para  suceder en aquellos r e 
glas especíales para el derecho de re p re se n tac ió n :

Considerando que la m ad re  del recu rren te , como h e r
m ana del D. Manuel F e rn an d ez , se hallaba en idénticas 
condiciones que este por h ab er fallecido cou posteriori-

tion , pertenecientes á la capellanía , á sus hijos con a r re 
glo á las prescripciones generales del derecho c o u iu n , y 
ha sido establecido expresam ente por.el a rt. 1. de la ley 
de 15 de Junio de 1856 :

Considerando que adjudicados los referidos bienes al 
Fernandez con la cláusula de sin  perjuicio de o tro  de me* 
jo r  ó igual d e rec h o , era incuestionable el del re c u rre n te  
para e jercitarle  cuando tuviese po r co n v en ien te , con tal 
que lo verificase m iéntras gozara de él con a rreg lo  a las 
prescripciones com unes de d e rec h o , ó no fuese citado a 
juicio y sustanciado en la form a legal: ,

Considerando que la ley de lo de Junio  de 1836, p res
crib iendo que si el parien te  de derecho prol u ren te  no  le 
reclam ase en el térm ino de 20 años desde la publicación  
de la citada de 1841 , le perdiese y pasase al siguiente en  
g rad o , á qu ien  concede otros cuatro  años desde que  di
chos bienes se declarasen com prendidos en  la ley de 1. 
de May© de 1855, asigna plazos convenientes para  que en  
n in g ú n  caso pud iera  hacerse ilusorio el derecho adquirí* 
do ó creado:

Considerando que la m ism a en su  a rt. 4.*, al estable
cer explícita y term inan tem en te  que las adjudicaciones 
de los bienes de esta clase se en tienden  hechas s in  ;per- 
ju ic io  de tercero  de m ejor derecho , como gen era lm en te  
se venia p rac tican d o , en su  disposición com prende a l 
que le tenga ig u a l , po r ser la m ism a la razón de la ley; 
y respecto á la parte  alícuota ha  de considerarse  bajo de 
tal concepto , y  que los cuatro  años que en el propio a r 
tículo se fijan deben contarse respecto á las adjudicacio
nes sucesivas desde la fecha de la e jecución , y  respecto  á 
las an terio res desde la publicación de esta ley ; p o rq u e  las 
leyes no tienen  efecto re troactivo  si por c ircunstanc ias 
especiales no lo prev ienen  ex p resam en te , ni han  de po 
nerse en contradicción consigo mismas con tra  su esp íritu  
d o m in an te , pudiendo aplicarse sus disposiciones sin  des
tru ir  derechos ex isten tes, y el del re cu rre n te  al p u b lic a r 
se la citada ley era  incuestionable en  v ir tu d  del au to  de  
16 de Febrero  de 1850:

C onsiderando, po r últim o, que hab iendo  hecho la recla
m ación el dem andante den tro  del térm ino  de cuatro  añ o s 
siguientes al 15 de Junio  de 4 856, la sentencia que a b 
suelve de la dem anda por no h ab er sido propuesta den 
tro  de los cuatro  años trascu rridos desde que se verificó 
la adjudicación de los bienes por el referido au to  de 16 
de F ebrero  de 1850 infringe las leyes de 19 de Agosto de  
1841 y  de 15 de Junio de 1856, alegadas, y es co n tra ria  
al princip io  invocado de que «las leves no tienen  efecto 
retroactivo

Fallam os que debem os d eclara r y  declaram os h ab er 
lugar al recurso  de casación in terpuesto  p o r D. Miguel 
Martínez Fernandez con tra  la sen tencia  p ronunciada po r 
la Sala segunda de la Real Audiencia de G ranada en 12 
de Marzo de 1861 , y en  su  consecuencia la casam os y  
anulam os.

Así p o r esta nuestra  sentencia, que se pub lica rá  en la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección l e g i s h t iv a , pasándose 
al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, m an d a
mos y  firmamos.==Juan M artin C arram oIino .= G abrie l 
Ceruelo de V elasco .=Joaquin  de Palma y V in u esa .^P ed ro  
Gómez de Herm osa.=«Laureano Rojo de Norzagaray.«=* 
V entura de Coisa y  Pando.^=José María de  Cáceres.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la a n te r io r  seu- 
tcncia po r el Ilino. Sr. tí. Pedro Gómez de H erm o sa , Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele 
brando  audiencia pública en su  Sala p rim era  en- el dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario  de S. M. y 
su  E scribano de Cámara.

M adrid 4 3 de Abril de 1863.«»Dionisio A ntonio de 
Puga. __________

E n la v illa y corte  de Madrid, á 13 de A bril de 1863, 
en  los autos que penden an te  Nos por recu rso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  de Bil
bao y  en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de Búrgos 
po r D. José María Saenz de T ejada , como c u rad o r de su  
sobrino  D. Tom ás, con tra  D. Juan  F rancisco  Z uricalday, 
que lo es del suyo D. Luis, sobre m ejor derecho  á la m i
tad reservada de un .m ay o razg o :

Resultando que en 27 de Agosto de 1543 D. Ju an  Ruiz 
de Y urram cndi y su  esposa Doña E lena de Búrgos fu n 
daron un  m ayorazgo , p rév ia  Real facultad , llam ando á 
su sucesión en p rim er lugar á su hijo m ayor D. Juan  
Ruiz y á ios hijos y  descendientes legítim os "varones del 
mismo por el o rden  de m ayor e d a d , y  en  falta de estos 
á su hijo segundo y  los suyos po r la línea m ascu lin a , y  
en los m ismos térm inos á sus hijos tercero  y  c u a r to , con 
preferencia siem pre del va ró n  á la hem bra , siendo legí
tim o, y po r la línea d e re c h a ; y en segundo lu g ar y  p o r 
falta de varones á su hija m ayor legítima y  sus descen 
dientes v a ro n es, y no teniéndolos á cu alq u iera  otra hija 
suya, m ayor si la tuv ieren , y  los su y o s , p refiriendo  el 
varón  á la hem bra  y la línea m asculina á la fem enina, 
auu  cuando fuese m ás rem oto en  grado el que hubiese 
de suceder; y en tercer lu g ar, y por falta de su s hijos y



descendientes legítimos por ámbas líneas, llamaron á los 
descetrdibfttes mís'pFótfiítfos He sus páUrés'pórel mismo 
órden establecido para aquellos:

Resultando que los actuales litigantes están conformes 
en sus respectivas filiaciones, y en que el expresado mayo
razgo ha venido poseyéndose respectivamente por .el p ri
mero llamado D. Juan Ruiz de Yurramendi y su*s descen
dientes legítimos varones hasta el último poseedor D. León 
Santiago Manso, por fallecimiento del cual en 2 de Setiem
bre de 1 855 quedaron como varones descendientes de di
cho primer llamado los biznietos de D. Mariano Antonio 
Manso, penúltimo poseedor, que lo son con el demandante 
actual D. Tomás Saenz de Tejada y el demandado D. Luis 
de Zuricalday , que nacieron el primero en 7 de Marzo y 
el segundo en 21 de Junio de 1843 , y además D. Bráulio 
Saenz de Tejada, hermano de aquel:

Resultando que en 11 de Agosto de 1858 presentó 
demanda en el Juzgado de primera instancia de Bilbao 
D. Luis de Zuricalday , representado por su curado?, p i
diendo se le declarase la sucesión inmediata en el mayo
razgo de Yurramendi, mediante áser el varón mayor de 
la línea preamada como nieto de la primera hermana del 
último poseedor; y que conferido traslado al marido de 
la hija ae este Doña Catalina Manso, no se opuso á ello 
por reconocer que le correspondía la mitad de dicho vín
culo con arreglo á la ley :

Resultando que en 28 de Octubre siguiente acudió 
D. José María Saenz de Tejada , como curador de su^so-: 
brino D. Tomás, deduciendo la solicitud de que se decla
rase á este con derecho más preferente que el D. Ltns de - 
Zuricalday á la mitad de los bienes de dicho vínculo* y 
se mandase en su consecuencia ponerle desde luego e& su 
posesión; para lo cual alegó que por los primeros llama
mientos de la fundación, ley principal en la materia, se 
estableció en la sucesión el órden de agnación rigorosa, y 
en los segundos la ficta, de lo cual se deducía deber ob- 
servarse estrictamenté la primera siempre que fuese po
sible , y de no atemperarse á ella como base principal de 
los llamamientos: que con arreglo á ese principio D; To
más Saenz de Tejada, por derecho de representación y 
como proveniente de varón , era preferido al D. Luis de 
Zuricalday, descendiente de hembras , según las reglas 
de la causi agnación; y que atendidas las que regían en 
los mayorazgos de pura masculinidad, no admitía duda 
que la sucesión del de Yurramendi pertenecía al menor 
D. Tomás, porque, según los tratadistas de la m ateria, el 
hijo que viene de uña hembra sola, como sucedía á este, 
era preferido al que procedía de dos, como D. Luis de Zu 
ricaldáy:

Resultando que el tio y curador del D. Luis , D. Juan 
Francisco de Zuricalday, solicitó se absolviese á su me
nor de la demanda , declarando corresponderle la suce
sión del expresado vínculo , y al efecto expuso que con 
arreglo á la referida fundación, á falta de descendien-
tixjiuxrrtrzr con1 '»¿jar«lts5CeiftílcTrteS'xílígltifi'¿<i95>̂r* ^ p í>i',íÍ^3ílSS
guíente que, sin violentar el sentido genuino de las pala
bras del fundador , no podia negarse que extinguida la 
línea varonil de D. Mariano Antonio Manso en su hijo 
D. León , último poseedor, debia buscarse la línea de va- 
ron de las hermanas de este por el órden de la na tura le 
za, que era el de los llamamientos, y darse la preferencia 
á los hijos, nietos ú otros descendientes de la hembra ma
yor. Y que procediendo de esta D. Luis, era el llamado por 
el fundador á suceder en la mitad reservada á los inme
diatos por la ley desvinculadora de los mayorazgos: 

Resultando que recibido el pleito á prueba y practica 
das las que se articularon, dictó sentencia el Juez en 1.® 
de Junio de 1860, que confirmó la Sala primera de la Au
diencia en 6 de Mayo del año siguiente declarando que á 
D. Luis de Zuricalday correspondía la inmediata sucesión 
en el mayorazgo de Yurramendi; absolviéndole en su con 
secuencia de la demanda de D. Tomás Saenz de Tejada: 

Resultando, por último, que este interpuso el actual 
recurso de casación por haberse quebrantado en su con 
cepto:

4.® La ley de 27de Setiembre de 1820, que manda ad
judicar la mitad de los vínculos á los que inmediatamen 
te hubiesen de suceder en ellos si subsistiesen:

2.* La fundación del mayorazgo de Yurramendi, que 
constituía la verdadera ley para el órden sucesivo:

3 / La ley 2.a, tít. 15, Partida 2.a, y la 5.a, tít. 17, li 
bro 10 de la Novísima Recopilación, en cuanto establecen 
el derecho de representación en la sucesión vincular:

Y principalmente las opiniones de acreditados autores 
sobre mayorazgos, que eran ley y cuerpo de doctrina ad 
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales, por ser 
claro el mejor derecho del recurrente, cualquiera que 
fuese la cláusula de la fundación que debiera aplicarse: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Ca- 
ceres:

Considerando que el fundador Yurramendi llamó á la

gítimos, y que á falta de descendientes varones de sus hi
jos viniesen á la posesión los hijos ó nietos de sus hijas 
como cabezas de líneas por igual órden de preferencia en 
tre la primera y demás llamadas:

Considerando que D. Tomás Saenz de Tejada no pue 
de representar derecho alguno que asistiera á su padre 
D. Celestino, porque no siendo cabeza de línea no ha po 
dido trasmitírselo:

Considerando, por lo mismo, que la sentencia que ha 
declarado de mejor derecho á D. Luis Zuricalday, como 
nieto de Doña Antonia Manso, hermana primogénita del 
ultimo poseedor D. León Santiago Manso, que murió sin 
dejar hijo alguno varón, con preferencia al D. Tomás 
Saenz de Tejada, nieto de Doña Eustasia Manso, hermana 
seeundogénita del mismo último poseedor, no ha infrin- 
giao la ley de la fundación, como tampoco la de 11 de Oc 
tubre de 1820, ni las demás leyes que se citan en el re 
curso, y que no tienen aplicación al caso de que se tra
ía; pues la de Partida se refiere á la sucesión de la Coro
na admitiendo el derecho de representación, y la recopi
lada establecía igual derecho de representación en la su
cesión dé los vínculos, pero subordinada á lo dispuesto 
en las fundaciones:

Considerando, por último, que tampoco puede esti
marse infringida la doctrina de los expositores, que no
Íiuede llamarse jurisprudencia admitida por los Tribuna- 
es ", y mucho ménos ley en concepto alguno ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber Sugar al recurso de casación interpuesto á nombre 
de D. Tomás Saenz de Tejada, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad depositada por la 
admisión de aquel, que se distribuirá con arreglo á la 
ley; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Búr- 
gos cpn la certificación correspondiente

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las Gopias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. «== Ramón Lope? Vazquez.=*Gabriel 
Ceruelp de Velasco.=*=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pe- 
dro Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.^» 
Laureano Rojo de Norzagaray.^José M. Cáceres.

Publicacion.«=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala primera el dia de la fecha , de 
qúe certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 13 de Abril de 1 8 6 3 .« Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de Beneficencia y Sanidad.

NEGOCIADO t4.f
Nota de las temporadas en que están abiertos los Estable

cimientos de baños y aguas minerales, con expresión d 
los nombres de sus Directores facultativos y de los pun
tos en que residen habitualmente.
Establecimiento de Ábellá (Nuestra Señora de), pro

vincia dé Castellón : la duración de la temporada se anun
ciará en el Boletín oficial. Médico-director D. Joaquín Da
vid. Residencia del airéctor fuera de temporada, se anun
ciará.

Idem de Alange, provincia de Badajoz : dura la tem
porada desde 24 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector D. Mariano Rementería. Residencia del director 
.fuera de temporada, Madrid.

Idem de Alcantud, provincia de Cuenca : dura la tem
porada desde el 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médico- 
director D. José María Perez de Arce.

Idem de Alceda (véase Ontaneda). 
ídem de Albania de Aragón, provincia de Zaragoza: 

dura la temporada desde 1 .* de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. Tomás Parra verde. Residencia del di
rector fuera de temporada , Madrid.

Idem de Alhama de G ranada, provincia de Granada: 
dura la temporada desde 20 dé Abril á 20 de Junio, y desde 
.45 de Agosto á 15 de Octubre. Médico-director D. Juan 
Perales. Residencia del director fuera de temporada, Gra
nada.

Idem de Alhama de Murcia , provincia de Murcia: du
ra  la temporada desde 1 .• de Abril á fin de Jun io , y dés- 
de 1 / de Setiembre á fin de Octubre. Médico-director Don 
José María del Castillo. Residencia del director fuera de 
temporada, Albania.

Idem de Abíola (Orberoaga de), provincia de Guipúz
coa: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de Se
tiembre. Médico-director D. Vicente Urquiola. Residencia 
del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Aramayona, provincia de Alava: dura la tem

porada desde 1.® de Junio á 30 de Setiembre. Medico-di
rector D. Antonio Beltran de Heredia. Residencia del di
rector fuera de temporada, se anunciará en el Boletín ofi- 
etól dé la provincia.

Idem de Archena, provincia de Murcia: dura la tem
porada desde 1.® de Abril á fin de Junio, y desde 1.® de 
Setiembre á fin de Octubre. Médico-director D. Nicolás 
Sánchez de las Matas. Residencia del director fuera de 
temporada, Vtrgara.

Idem de Argentona, provincia de Barcelona: dura la 
temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médi
co-director D. Mariano Lucientes. Residencia del director 
fuera de temporada, Valencia.

Idem de Arechavaleta, provincia de Guipúzcoa: dura 
la temporada desde 15 de Junio á15 de Setiembre. Médi
co-director D. Rafaél Berzosa. Residencia del director fue
ra de tem porada, Vergara.

Idem de Arenosillo, provincia de Córdoba: dura la 
temporada desde 16 de Julio á 15 de Setiembre. Médi
co-director D. Marcial Taboada. Residencia del director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Idem de Arnedillo, provincia de Logroño: dura la 
temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre.

Idem de Arteijo, provincia de la Coruña: dura la tem
porada desde 1.a de Julio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector D. Agustín María Acevedo. Residencia del director 
uera de temporada se anunciará en el Boletín de la 

"provincia.
Idem de Azcoitia (véase San Juan de).
Idem de Bañólas, provincia de Gerona: dura la teqi- 

.porada desde 1.a de Mayo á fin de Setiembre. Médico-di
rector interino D. Antonio Corominas. Residencia del Di
rector fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Bellús, provincia de Valencia, dura la tempo
rada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre.. Médico-di- 
rector D. Benigno Villafranca. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial déla 
provincia.

Idem de Benimarfull, provincia de Alicante: dura la 
temporada desde í.® de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director D. Ricardo Blanquer. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Idem de Bussot, provincia de Alicante: dura la tem 
porada desde 1.® de Mayo á 30 de Junio, y desde 1.® de 
Setiembre á 20 de Octubre. Médico-director D. Joaquín 
Fernandez López. Residencia del Director fuera de tempo
rada, Requena.

Idem de Buveres de Nava, provincia de Oviedo: dura 
la temporada desde 1.® de Julio á 30 de Setiembre. Médi
co-director D. Pió Gavilanes y Sánchez. Residencia del 
Director fuera de temporada, se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Idem de Caldas de Besaga, provincia de Santander:
wmpüi au(f ucauu «. J iaju  a mi tic ücucinui t.

Médico-director D. Cayetano de Terán. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en e! Boletín 
oficial.

Idem de Caldas de Bohi, provincia de Lérida : dura la 
temporada desde 1.® de Julio á 20 de Setiembre. Médico- 
director D. Martin Castells. Residencia del director fuera 
de temporada, Lérida.

Idem de Caldas de Cuntís, provincia de Pontevedra: 
dura la temporada desde 1.® de Julio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. Isidoro Ortega. Residencia del director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Caldas de Estrach y Titus, provincia de Bar
celona : dura la temporada desde 1.° de Junio á fin de Se
tiembre. Médico-director D. Gabriel Calvo. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Idem de Caldas de Malabella , provincia de Gerona: 
dura la temporada desde 15 de Mayo á 15 de Octubre. 
Médico-director D. José Verdagucr. Residencia del direc
tor fuera de temporada, se anunciara en el Boletín oficial 
de la provincia.

Idem de Caldas de Mombuy, provincia de Barcelona: 
dura la temporada desde 1.® de Mayo á 15 de Julio, y des
de 1.® de Setiembre á 15 de Octubre. Médico-director Don 
Francisco Sastre y Domínguez. Residencia del director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Caldas, en Oviedo, provincia de Oviedo: dura 
la temporada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre. Médi
co-director D. José María Bonilla y Carrasco. Residencia 
del director fuera de temporada, Pedroñeras.

Idem de Caldas d e  Reyes, provincia de Pontevedra: 
dura la témpora desde 1 .* de Junio á fin de Setiembre. 
Médico director D. Juan Manuel Loiw  n 
rector fuera de temporada, M a d r id .

Idem de Caldelas de Tuv, provincia de Pontevedra: 
dura la tem porada d esd e \ .“ de Junio á fin de S etiem bre.
Médico-director D. León Príncipe. ttpsíH/Wi» am 
iue¡ü  ue temporada, Madrid.

Idem de Carballino y Partovia, provincia de Orense:
dura la temporada desde 1.® de Julio á 19 de Setiembre.
Médico-director D. Lorenzo Saez de la Cámara. Residencia
del director fuera de temporada, Arnedillo.

Idem de Carballo, provincia de la Coruña: dura la
temporada desde 1.® de Julio á 30 de Setiembre. Médico-
director D. Juan Wais. Residencia del director fuera de
temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la pro
viuda.

Idem de Carratraca, provincia de Málaga: dura la 
temporada desde 15 de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director D. José Salgado. Residencia del director fuera de 
temporada, Madrid.

Idem de Cervera del Rio Alhama, provincia de Logro
ño : dura la temporada desde 15 de Junio á fin de Setiem
bre. Médico-director interino D. Inocente Escudero. Resi
dencia del director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Cestona, provincia de Guipúzcoa: dura la 
temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médico- 
director D. Justo María de Zavala. Residencia del director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Córcoles (véase Isabela).
Idem de Cortegada, provincia de Orense: dura la tem

porada desde 1.® de Julio á 10 de Octubre. Médico-direc
tor D. Antonio Andrés Cañas. Residencia del director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Idem de Chiclana, provincia de Cádiz: dura la tempo
rada desde 1.® de Junio á fin de Octubre. Médico-direc
tor D. Antonio Uceda y Pinel. Residencia del director 
fuera de temporada, Cádiz.

Idem de Chulilla, provincia de Valencia: dura la tem
porada desde 1.® de Mayo á 30 de Setiembre. Médico-di
rector D. Pedro Casanovas. Residencia del director fuera 
de temporada, Madrid.

Idem de Esparraguera (véase la Puda).
Idem de Fitero (el nuevo), provincia de Navarra: dura 

la temporada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director D. José Asenjo y Cáceres. Residencia del di
rector fuera de temporada, Potes.

Idem de Fitero (el viejo), provincia de N avarra: dura 
la temporada desde 1 .* de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director D. Tomás Lletget. Residencia del director 
fuera de temporada, Reus.

Idem de Fonté, provincia de Zaragoza: dura la tempo
rada desde 1.® de Junio al 15 de Setiembre. Médico-direc
tor D. Sebastian Yelilla. Residencia del director fuera de 
tem porada, Caspe.

Idem de Fortuna, provincia de Murcia : dura la tem
porada desde 1.® de Abril al 30 de Junio, y desde 1.® de 
Setiembre á fin de Octubre. Médico-director D. José Cha- 
cel y Terrero. Residencia del director fuera de tempora
da, Abanilla.

Idem de Frailes y la Rivera, provincia de Jaén: dura 
la temporada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director D. Rafaél Cerdo y Oliver. Residencia del 
director fuera de temporada, Cambil.

Idem de Fuencaliente, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 1.® de Mayo á 18 de Junio, y desde 10 
de Agosto á 10 de Octubre. Médico-director D. Salvador 
de Castro de Coca. Residencia del director fuera de tempo
rada, Bujalance.

Idem de Fuente-álamo, provincia de Jaén : dura la 
temporada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre.

Idem de Fuente-podrida (véase Villatoya).
Idem de Fuente Santa de Gavangos, provincia de Búr- 

gos: dura la temporada desde *20 de Junio á 20 de Se
tiembre. Médico-director interino D. José Genovés y Tio. 
Residencia del director fuera de temporada, Almansa. 

Idem de Gigonsa (véase Paterna).
Idem de G raena, provincia de Granada: dura la tem

porada desde 15 de Mayo á 30 de Junio, y desde 15 de 
Agosto á 6 de Octubre. Médico-director D. Miguel Baldaiz. 
Residencia del director fuera de temporada, Granada.

Idem de Grávalos, provincia de Logroño: dura la tem
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector D. Narciso Merino. Residencia del director fuera 
de temporada, Ca?abanchel alto.

Idem de Guardia-vieja, provincia de Almería: dura 
la temporada desde 1.® de Mayo á fin de junio, y desde
1.® de Setiembre á fin de Octubre. Médico-director Don 
Manuel Domínguez Ducazcar. Residencia del director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Idem de Ilermida (La), provincia de Santander: dura 
la temporada desde 1,® de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director D. Diego Martínez. Residencia del director 
fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Hervideros, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 4 5 de Setiembre. Médico- 
director D. Mariano Carretero Muriel. Residencia del di
rector fuera de temporada, Madrid,

Idem de Horcajo, provincia de Córdoba: dura Ia tem- 
porada desde 16 de Junio á 30 de Setiembre, Médico-

director D. Rafaél Florez. Residencia úel director fuera de
temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la p ro
vincia.

Idem de la Isabela y Córcoles (Sacedon), provincia de 
Guadalajara: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 
de Setiembre. M éd ico -d ic tar D. Manuel Perez Manso. 
Residencia del director fliera de temporada, Madrid.

Idem de Jabaleos, p^yjhciá.de Jaén : dura la tempo
rada desde 20 de Junio á fi’n de Setiembre. Médico-direc
tor D. Manuel Migtiel Nieto. Residencia del director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia. '

Idem de b a r r i g a ,  provincia de .Barcelona: la dura
ción de la temporada se anunciará en el Boletín oficial. 
Médico-director I). José Puig y Pi. Residencia del director 
fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Lanjáron, provincia de Granada : dura la tem
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector D. Manuel Medina y Estevez. Residencia del direc
tor fuera de temporada, Granadaf

Idem de Ledesma, provincia de Salamanca : dura la 
temporada desde 15 de Mayo á fin de Setiembre. Médico- 
director D. Víctor González Esteban. Residencia del direc
tor fuera de temporada, Madrid.

Idem de Liérganes y Solares, provincia de Santander: 
dura la temporada desde 1.® de June á fin de Setiembre. 
Médico-director interino D. Jerónimo Blasco. Residencia 
del director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Loeches (La Margarita), provincia de MadricU 
dura la temporada desde 15 de Junio á fin de Setiem br# 
Médico-director D. Ventura ChaVarti. Residencia del di
rector fuera de temporada , Madrid.

Idem de Lonjo (La Toja), provincia de P o n tev ec^  
dura la temporada desde 1.® de Julio á fin de ^etiemlgjl. 
Médico-director D. Delfín Rodríguez. Residencia del direS 
tor fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Lucainena, provincia de Murcia: dura la tem
porada desde I.® de Julio á 15 de Setiembre. Médico-di- 
rector D. Francisco Fernandez de Silles. Residencia del 
director fuera de temporada, Velez-Rubio.

Idem de Lugo , provincia de Lugo: dura la temporada 
desde 15 de Junio á fin de Setiembre. Médico-director 
D. José Jorge de la Peña. Residencia del director fuera de 
temporada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Malaha, provincia de Granada: dura la tem 
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector D. Antonio Zegrí y Abril. Residencia del director 
fuera de temporada, Granada.

Idem de Margarita (La) (véase Loeches).
Idem de Marmolejo, provincia de Jaén : dura la tem

porada desde 15 de Abril á 15 de Junio, y desde 2') de 
Setiembre á 15 de Noviembre. Médico-director D. Luis 
Góngora. Residencia del director fuera de temporada, An- 
dújar.

Idem de Martos, provincia de Jaén: dura la tempora
da uesue üe Jumo á 15 de Setiembre. Médico-director 
D. Manuel María de Luna. Residencia del director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Idem del Molar, provincia le Madrid: dura la tempo
rada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médico-director 
D. Antonio Rafaél Avellán Rodríguez. Residencia del di
rector fuera de temporada, Macrid.

Idem de Molina de Carranza, provincia de Vizcaya: 
dura la temporada desde I.® de Junio á 30 de Setiembre. 
Médico-director D. Hilarión de Ruganza. Residencia del 
director fuera de temporada, Laredo.

Idem de Montemayor, provincia de Cáceres: dura la 
temporada desde 1.® de Junio á 30 de Setiembre. Médico- 
direcior D. Tirso de Córdoba. Residencia del director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boletin oficial de la 
provincia.

Idem de Navalpino, provincia de Ciudad - Real : la 
temporada se anunciará en el Boletisi oficial de la provin
cia. Médico-director D. José López Sal azar. Residencia del 
Director fuera de temporada, Ciudad-Real.

Idem de Olesa (véase la Puda).
Idem de Ontaneda y Alceda , provincia de Santander: 

dura la temporada desde 10 de Junio á 30 de Setiembre. 
Director D. Manuel Ruiz Salazar. Residencia del direc
tor fuera de temporada, Madrid.

Idem de Panticosa, provincia de Huesca: dura la tem
porada desde 16 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector D. José Herrera y Ruiz. Residencia del director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Paracuellos de Giloca , provincia de Zarago
za : dura la temporada desde 15 de Junio á 30 de Setiem
bre. Médico-director D. Gregorio Guedea. Residencia del■d'o oo anunciara en ci
oficial.

Idem de Partería ( véase Carballino).
Idem de Paterna y Gigonza, provincia de Cádiz: dura

lo. tomporodo <l° 'la IX ¿Jo Junio á lo de S e t ie m b r e .  Médi- 
co-director D. P atr ic io  Jiménez y Sánchez. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en el Boletín 
oficial.

Idem de Peralta (La Concepción), provincia de Ma
drid : dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de Se
tiembre. Médico-director 1). Antonio Bersora. Residencia 
del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Prelo, provincia de Oviedo: dura la tempo
rada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médico-direc
tor D. Mariano Antonio Calvo y Norva. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en el Boletin 
oficial.

ídem de la Puda (Esparraguera y O lesa ) . provincia de 
Barcelona: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de 
Setiembre. Médico director D. Manuel Arnuz de Ferrer. 
Residencia del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Puente-Viesgo, provincia de Santander: dura 
la temporada desde 1.® de Junio á 30 de Setiembre. Mé
dico-director D. Juan de la Mata Herrero. Residencia del 
director fuera de temporada, Puente-Yiesgo.

Idem de Puertollano, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Mé
dico-director D. Cárlos Mestre y Marsal. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en el Boletin 
oficial.

Idem de Quinto, provincia de Zaragoza: dura la tem
porada desde 10 de Junio á 15 de Setiembre. Médico-di
rector D. Cárlos Viñolas. Residencia del director fuera de 
temporada, Quinto.

Idem de Rivas (valle de), provincia de Gerona: dura 
la temporada desde 15 de Julio á 30 de Setiembre. Médi 
co-director D. Estéban Vidal. Residencia del director fue
ra de temporada, Puigcerdá.

Idem de Rivera (La) (véase Frailes).
Idem de Sacedon (véase La Isabela).
Idem de Salinetas de Novelda, provincia de Alicante: 

dura la temporada desde i.® de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. Manuel Romero Albacete. Residencia 
del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de San Adrián, provincia de León: dura la tem
porada desde 20 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector D. Antonio Uriarte y Blanco.

Idem de San Gregorio de Brozas, provincia de Cáce
res : la duración de la temporada, se anunciará.

Idem de San Juan de Azcoitia, provincia de Guipúz
coa: dura la temporada desde 1.® de Junio á 30 de Se
tiembre. Médico-director D. Pablo Pardo. Residencia del 
director fuera de temporada, Madrid.

Idem de San Juan de Campos, provincia de las Balea
res : dura la temporada desde 20 de Abril á 20 de Junio. 
Médico-director D. Manuel Vicens. Residencia del direc
tor fuera de temporada , Campos.

Idem de Santa Agueda , provincia de Guipúzcoa: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médi
co-director D. Juan Cárlos Guerra. Residencia del direc
tor fuera de temporada, San Sebastian.

Idem de San Vicente, provincia de Lérida : la dura
ción de la temporada se anunciará. Médico-director Don 
Agustín Moreiló y Aites. Residencia del director fuera de 
temporada, se anunciará.

Idem de Segura, provincia de Teruel: dura la tempo
rada desde <5 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-direc
tor D. Anastasio García .López. Residencia del director 
fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Sierra A lam ilh, provincia de Almería : dura 
la temporada desde I.® de Mayo á 30 de Junio, y desde 1.® 
de Setiembre á 30 de Octubre. Médico-director D. Fran
cisco Campillo y Antón. Residencia del director fuera de 
temporada, Madrid.

Idem de Sierra Elvira, provincia de Granada. Médico- 
director D. Rafaél Paniagua. Residencia del director fuera 
de temporada, se anunciará.

Idem de Sieteaguas, provincia de Valencia: la dura
ción de la temporada se anunciará en el Boletin oficial. 
Médico-director D. Eliodoro Valiente. Residencia del d i
rector fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Solar de Cabras, provincia de Cuenca: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiembre. Médi
co-director D. Miguel Zafater. Residencia del director fue
ra de temporada, Madrid.

Idem de Lomas y Caldeliñas de Verin ^provincia de 
Orense: dura la temporada desde 1.® de Julio á fin de Se
tiembre. Médico director D. Ramón Delgado. Residencia 
del director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Tiermas, provincia d& Zaragoza : dura Ja tem
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre, Médipo-dJ- 
rector D. Joaquín Pastor Prieto. Residencia del director 
fuera de temporada , Madrid.

Idem de Titus (véase Caldas de Estrach).
Idem jde Toja (La) (véase Lonjo).
Idem áe Torres, provincia de Madrid, dura la tempo

rada desde 15 de Junio á fin de Setiembpe. Medico-direc
tor D. Anastasio Perez y García. Residencia del director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Trillo (Cárlos III), provincia de Guadálajará:

Cúra la-temporada desde 20 de Junio Á 20 de Setiembre. 
Médico-director D. Mariano José González Crespo. Resi
dencia del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Orberoaga (véase AIsola.)
Idem de Villar (Él), provincia de Ciudad-Real: la du

ración de la temporada se anunciará en el Boletin oficial 
de la provincia. Médico-director D. Manuel Torrecilla. 
Residencia del director fuera de temporada , Tresjuncos, 
Cuenca.

Idem de Villatoya y Fuente-podrida, provincia de Al
bacete: dura la temporada desde el 25 dé Mayo á 25 de 
Setiembre. Médico-director D. Benito Galan. Residencia 
del director fuera de temporada, Llerena , Badajoz.

Idem de Villavieja, provincia de Castellón: dura la 
temporada del 15 de Mayo á 30 de Jun io , y desde 15 de 
Agosto á 10* de Octubre. Médico-director D. José María 
Barraea. Residencia del director fuera de temporada, Va
lencia.

Idem de Vilo , provincia de Málaga: dura la tempora
da desde 15 de Junio á fin de Setiembre. Médico-director 
D. Miguel de Vegas Ramos. Residencia del director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletin oficial.

Idem de Zaldivar, provincia de Vizcaya : dura la tem
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector D. Angel Aguirre. Residencia del director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletin oficial.

 ̂prpv\ncia de Granada : dura la tem- 
^poralb d ^ é f f o  ¿té Abril á 26 de Jun io , y desde 1.® de 
Setiepibró á 30 de Octubre. Médico-director D. Antonio 

Adei Horlál.*Residencia del director fuera de temporada, 
Granada.

Madrid 12 de Abril de I863.=B1 Director general, To
más Rodríguez Rubí.

Dirección general del R egistro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Rioseco , de tercera clase , con fianza de 11.000 r s . , en el 
territorio de la Audiencia de Valladolid ; y al objeto de 
proveer el mismo , se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para obte
nerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten sus solicitudes documen
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 15 de Abril de 4 863.=E1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Principios generales de Literatura y Li 

teratura española, vacante en la Universidad Central.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Francisco de 

Paula Canalejas y D. Francisco Fernandez y González se 
servirán presentarse el viernes 17 del actual, á las cuatro 
de la tarde, en él salón de grados de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Central á verificar el 
primer ejercicio de los prevenidos en el reglamento.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anun
cia para los fines oportunos.

Madrid 15 de Abril de 1863.*=E1 Vocal Secretario, 
Severo Catalina.

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  
de la Im prenta Nacional.

Pliego de condiciones con que se saca á subasta el suminis
tro de 1.900 arrobas de carbón y 500 de leña de encina.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de 1.900 

arrobas de carbón de encina, sana, gruesa, limpio de 
tizos, tierra y piedra, y 500 de leña de encina seca, que 
se calculan necesarias para el servicio de las oficinas y 
obradores.

2.a El remato se celebrará en el despacho del Admi
nistrador general de la Imprenta Nacional, y bajo su pre
sidencia , el dia 16 de Mayo próximo, á las dos de la 
tarde.

3.a Desde las dos á las dos y media, los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerrados 
sus proposiciones, que deberán estar arregladas al mo
delo que se pone á continuación. No serán admisibles las 
que contenga» alguna alteración sustancial.

4." No se admitirá proposición que exceda de-13 GíO 
reales.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso acre
ditar con el documento correspondiente que se ha depo
sitado la cantidad de 1.000 rs. en la Caja general de De-

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva ai rematante, 
deberá entregar este en el término de 20 dias 1.000 arro
bas de carbón y 250 de leña , y ántes de los 40 dias las 
restantes, siendo de su cuenta todos los gastos que se ori
ginen hasta dejar encerradas todas ellas en el estableci
miento.

10. Si al entregarse por el contratista las 1.900 arro
bas de carbón y 500 de leña no fuesen de la calidad y 
condiciones que especifica la base 1.a del presente pliego, 
no se le admitirán, pudiendo presentar en el término de 
15 dias otro suministro que llene absolutamente aquellos 
requisitos, ó de lo contrario quedará rescindido el con
trato y perderá el depósito.

11. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta Nacional en cuanto el contratista complete la en
trega de las 1.900 arrobas de carbón y 500 de leña.

1 i. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos 
los lie fiadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, 
y á esté en el momento de pagarle, cumplido que sea su 
compromiso.

Madrid 14 de Abril de 1863.«=EI Administrador gene
ral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino de , enterado del pliego de condi

«iones publicado por la Administración de la Imprenta
Nacional en la Gaceta del d e  de este año para
lajsubasta de 1.900 arrobas de carbón de encina v 500 de 
leña, también de encina, se compromete á sum inistrar
las con arreglo á dichas condiciones por la cantidad 
d e  (aquí el precio expresado en letra).

(Fecha y firma.del interesado.) —2

G obierno de la provincia de T oledo.
La Secretaría del Ayuntamiento del Romeral, dotada 

con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que por primera vez el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia ; en la inteli 
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Toledo 14 de Abril de 1863.«=Azcárate. 1939—3

Audiencia territoria l de Mallorca.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE PALMA.

Relación délos asientos defectuosos que se hallan en 
los libros de la extinguida Contaduría de Hipote
cas del mismo partido, con separación de los pue
blos en que radican las fincas á que se refieren los 
mismos asientos (I).

Pueblo de Llummayor.
Hipoteca sobre una casa y corral por Pedro Antonio 

Salvá y Ferretjans á Doña Antonia Ana Salvá y Gclabert 
el 1860.

Cesión de porción de casa por Mateo, María y Fran
cisca Ana Salvá y Garau á Antonia Ana Salvá v Garau 
el 1855.

Cesión de porción de casa por Coloma Sanoguera y 
Salvá á Antonia Ana Sanoguera y Salvá el 1860.

Testamento de Gabriel Salvá y Mas nombrando here
dera de mitad de casa y corral á Jerónima Salvá y Mas 
el 1847.

Legado de un censo sobre unas casas por Catalina 
Salvá a Magdalena Ferretjans y Tomas el 1847.

Testamento de Miguel Salvá y Tomas nombrando he
rederos de una casa y corral á Apolonia Salvá y Baltasar 
Salvá y Salvá ej 1840,

Testamento de Francisca Salvá y Barceló nombrando 
herederos de una casa y corral al primer hijo varón 
postumo de Juan Caldes y al alma de la testadora el 
1849,

Dopadon de qna casa y corral pop Gregorio Salvá y 
Salvé á Antonio Saíyá y Fuilane el 1849. *

D o na ció n de una casa por Pablo Salvá y CardeR á 
Siguel Salvá y Catalina Salvá y Noguera el 1850,

Donación de una casa y corral por Estéban Salvá y 
Kayol y Pedrona Garau y Mut á Mateo, Antonia Ana, Ma- 
*ía y Francisca Ana Salvá y Garau el 4850.

Jestamepto de Catalina Salvá nombrando herederos

(1) Véanse las Gacetas de ayer y anteayer.

de una casa y corral á Miguel Rubí é Isabal, Antonia Ana 
y Catalina Rubí y Salvá el 1851.

Donación de una casa y corral por Miguel Socias y 
Noguera á Lorenzo Socias el 1851.

Testamento de Margarita Salvá y Puig nombrando he
rederos de una casa y corral á Juan Clai'y Clemente Ciar 
y Salva el 1853.

Donación de una casa y corral por Juana María So
cias y Pons á Nadal Tomas y Oliver v Antonia Ana Salvá 
y Puig el 1854. ” " *

Renuncia de una casa y corral por Nadal Tomas y 
Oliver y Antonia Ana Salvá y Puigá Miguel Gari y Bauza 
el 1854.

Donación de una casa y corral por Antonio Sastre 
y Ros á Nicolás Sastre y Salvá y Tomasa Fuilane el 1854.

Donación de una casa y corral por Miguel Salvá y 
Pons á Antonio Salvá y Tomas y Catalina Ginard y Amen- 
gual el 1854.

Testamento de D. Francisco Socias y Sitjar nombran
do heredero de una casa á D. Antonio Socias el 1854.

Donación de una casa y corral por Julián Salvá á Ju 
lián Salvá el 1856.

Testamento de Antonio Salvá y Pons nombrando he
rederos de dos casas á Jaime Torrens y Antonio Salvá y 
Torrens el 1857.

Legado de dos censos sobre dos casas por D. Jaime 
Salvá y Calafat, Presbítero , á Andrés Calafat y Catalina 
Fuilane el 1858.

Donación de una casa y corral por Lorenzo Sastre y 
Monserrat á Jerónima Sastre y Monserrat el * 858.

Testamento de Gregorio Salvá y Juliá nombrando h e 
rederos de una casa á Catalina Alcínas y Estéban Salvá y 
Alcinas el 1858.

Testamento de Gregorio Salvá y Salvá nombrando he
rederos de 2 casas á Micaela Fuilane y Antonio Salvá y  
Fuilane el 4 859.

Donación de una casa y corral por Juan Salvá y Ga
rau á Práxedes Salvá y Contesti el 1859.

Donación de una casa y corral por Miguel Salvá y 
Boscana á Francisca Ana Salvá y Lladó el 1859.

Donación de una casa y corral por Miguel Salvá y Sas
tre á Gregorio Salvá y Coll el 1859.

Testamento de Antelmo Salvá y Jaume nombrando 
herederos de mitad de una casa y corral á Francisca Ana 
Ramis y Buenaventura Salvá y Ramis el 1859.

Testamento de Juan Salvá y Miquel nombrando here
dera de una casa v corral á Francisca Ana Monserrat el 
4859.

Testamento de Miguel Salvá y Sastre nombrando h e 
rederos de una casa á Margarita Coll y Gregorio Salvá y 
Coll el 1860.

Donación de una casa y corral por Miguel Servera y 
Tomas á Francisca Monserrat y Salvá el 1860.

Donación de una casa y corral por Margarita Sastre y 
Mas á Margarita Carbonell v Miguel Puig v Sastre ei 
1860.

Donación de unas casas por Bartolomé Socias y Salvá 
á Ana Puig y Garau el 1860.

Testamento de Pedro Francisco Salvá y Ordinas nom
brando herederos de una casa y corral á Buenaventura 
Llompart y Miguel Salvá y Llompart el 1860.

Testamento de Juana Ana Sala y Janer nombrando 
herederos de una casa y corral á Matías Mut y Rafaél Mut 
y Sala el 4 860.

Donación de una casa y corral por Antonia Ana Salvá 
y Pons á Mateo Cañellas y Salvá el 1861.

Donación de una casa y corral por Margarita Servera 
y Amengual á Francisca Janer y Garau el 1861.

Testamento de Bernardo Salvó y Puig nombrando he
rederos de una casa y corral á Práxedes Salvá y Calafat 
el 1862.

Testamento de Gregorio Salvá y Mas nombrando he
rederos de una casa y corral á Catalina Puigserver y Bar
tolomé, Pedrona, Francisca, Catalina y Apolonia Salvá y 
Puigserver el 1862.

Testamento de Martin Tomas nombrando herederos 
de una casa ó Estéban y Bartolomé Tomas y de otra casa 
á Bartolomé Tomas el 1768.

Venta á censo reservativo de unas casas por Catalina 
Tomas y Amengual á Juan Servera, alias Pantaleó, 
el 1796.

Donación de unas casas y corral por Gabriel Tomas y 
Monserrat á Sebastian Tomas y Sanoguera el 1843.

Venta de una porción de corral por Sebastian Torra
re y Taberner á Bernardo Sala y Gamundi el 1843.

Transacción sobre una casa“ v íu«ua Ana
Garau y Bernardo Tomas Garau el 4

m r g  '

División de un censo sobre una casa y corral por Mi
guel Servera y Monserrat, y Mateo, Monserrada y Anto
nia Ana Pastor y Servera el 1857.

Hipoteca sobre una casa y corral por Jáime Tomas y 
Amengual á D. Fausto Melia y Ciar el 1858.

División de dos casas y corrales por Miguel Torrens y 
Salvá, Juana Ana, Jaimeta, Joaquina y Catalina Torrens y 
Juana Ana Ferre Gaud el 1859.

Hipoteca sobre una casa y corral por Jáime Taberner 
y Taber. er á Pedro Teberner y Vidal el 1859.

Hipoteca sobre unas casas por Juan Tomas y Oliver á 
Ana Mut y Juliá el 1859.

Hipoteca sobre una casa y corral por Damian Terrasa 
y Socias á Margarita Monserrat y Cerdá el 1860.

Hipoteca sobre una casa y corral por Gregorio Terra
sa v Senoguera á Buenaventura Llompart v Fuilane el 
1860.

Hipoteca sobre una casa y corral por Bartolomé Ta
berner y Abrinasá Juana Ana Mas y Taberner el 4 861.

Venta de una porción de casa y corral por Sebastian 
Tomas y Sanoguera á Juan Tomas y Durán el 1851.

Cesión de una porción de c^sa por Juan Tomas y 
Monserrat á Miguel, Francisca Ana y Juana Ana Tomas y 
Monserrat el 1859.

Donación de una casa y corral por Jáime Tomas y 
Fuilane á Ana Gamundi y Monserrat y María Ana Car- 
dell y Gamundi el 184S.

Donación de una casa y corral por Ana Tomás y No
guera á Francisca Ana Tomas y Tomas el 1849.

Testamento de Apolonia Tomas nombrando heredera 
de una casa y corral á Apolonia Vidal y Tomas el 1853.

Testamento de Margarita Tomas y Puigserver nom
brando heredera de mitad de una casa y corral á Lucía 
Tomas y Puigserver el 1853.

Testamento de Juan Tomas y Juliá nombrando here
deros de una casa y corral á Francisca Ana Ferretjans y 
Ihafaéf Tomas y Ferretjans el 1853.

Testamento de Antonia Tomas y Arbos nombrando he
rederos de una casa y corral á Margarita y Miguel Tomas 
y Tomas el 4 854.

Legado de unas casas por Jáime Juan Tomas y Puig
server á Lucía y Jerónima Tomas y Mulet el 1854.

Legados de una casa y corral por Jáime Tomas v Sas
tre á Pedro Antonio Tomas y Amengual el 1854,

Testamento de Bernardo Tomas y Jaume nombrando 
herederos de una casa y corral á Juana María Salvá y An
tonio y Miguel Tomas y Salvá el 1855.

Testamento de D. Nicolás Taberner y Salvá nom bran
do herederos de unas casas á Doña Catalina Sbert y D. Fe
derico Taberner y Sbert el 1856.

Testamento de Pedrona Tomas y Mas nombrando he
rederos de una casa y corral á Ignacio Barceló y Pp(Jr4 
Barceló y Tomas el 1856.

Testamento de Sebastian Tomas y Noguera nombran
do herederos de una casa y corral á Damiana María Mon
serrat y Pedro, Antonio y Miguel Tomas v Monserrat el 
1858.

Testamento de Doña Josefa María Torrealba y Prados 
nombrando heredera de una casa y corral á Doña María 
del Cármen Prados y Martínez de Herrazel 1859.

Legado de una casa y corral por Ana Tomas y Simó á 
Ana y Juana María Ripoll y Tomas el 1859.

Testamento de Bartolomé Tooias y jaqme pqmbrando 
heredero de una casa y corral á Magin Tomas el 1859.

Testamento de Catalina Trobat y Terrase nombrando 
heredera de una casa y corral á Magdalena Estela y Tro
bat el 1859;

Donación de una casa y corral por Margarita Tomas 
y Vidad á José y Juan Cardell y Tomas el 1859.

Donación de una casa y corral por Magin Tomas y 
Garau á Micaela Fuilane y Guinart el 1859.

Testamento de Antonio Tomas y Noguera nombrandq 
heredera de un tercio de casa y corral á Maneiana f o 
guera pi 1861.

Testamento de Miguel Tomas y Boscana nombrando 
herederos de una casa y corral á Bernardo Tomas y Sal
vá y Miguel Puig y Tomas el 1861.

Testamento de* Jáime Tomas y Boscana nombrando 
herederos de una casa y corral á Francisca Salvá y Mel
chor Tomas y Salvá el 4861.

Testamento de Antonia Ana Tomas y Mojer nombran
do heredera de una casa y corral á Onofria Tomas y To
mas el 1861.

Testamento de Margarita Tomas y Nadal nombrando 
neredero de una casa v corral á Jáime Simó y Tomas 
el 1862.

Testamento de Margarita Tomas y Puigserver nom- 
hrando herederos de una casa y corral á Juana María y 
Juan Salyá y Tomas y Antonio Salvá el 1862.

Testamento de D, Antonio Tomas y Tomas, Presbíte
ro, nombrando herederos de una casa y corral á Antonia 
Ana y Catalina Tomas y Puigserver el 1862.

Testamento de Catalina Tomas y Torrens nombrando 
heredera de un solar á Juana María Fuilane y Tomas el 
1862.

Donación de una casa y corral por Ana y Juana 
Tomas v Miguel áD. Antonio Tomas v Tomas Presbítero 
él 1862,



Donacíon de una casa y  corral por Lorenzo Vidal a 
Lorenzo Vidal y otros el 1 'í 6S.Testamento de Jaime Vidal nom brando heredero de 
linas casas pequeñas a Bernardo Vidal el 1768.

Venia á censo reservativo de unas casas y corral por 
Jaime Vidal á B uenaventura y Catañy el 1768.

Imposición de dos censos sobre dos casas por Jeróni- 
ina Yicens, viuda de Pedro Antonio Mataré como totora y 
curadora de sus hijos á la Universidad y villa de Yalde- 
mosa el 1779.Retro-establecim iento de un solar por Bernardo Vidal 
y Garau á Francisca Ana Sastre el 1843.

Hipoteca sobre una casa y corral por Miguel Vidal á 
Antonia Ana Vidal y Julia el 1849.

Hipoteca sobre una casa y corral por Miguel Vidal y 
Noguera á Gregorio Coll y M onserrat el 1850.Hipoteca sobre una casa por Guillermo Vidal á Isabel 
María Casellas el 1856.Hipoteca sobre una casa y corral por Andrés Vidal y 
Puigserver á Angela Terrase y Coll el 1858.

División de dos casas y corrales por M iguel, Lorenzo 
v  Juan Vidal y Torren» el 1859.

Hipoteca sobre una casa y corral por Antonio Vidal y 
Puig á D. Antonio Mesquida el 1861.

Cesión de un censo vitalicio sobre una casa y corral 
por D. Mariano Yillalonga y Togores al convento de re li
giosas de Santa Clara ei 1855.Venta de una porción de casa y corral por Antonio 
Vidal y Puigserver á Miguel Tomas y Tomas y Margarita 
Puie; v Salva el 1859.Donación de una casa y corral por Antonia Ana Vidal 
y Cardell á Francisco Oliver y Vidal el 1846.

Testamento de Magín Vidal y Moragues nom brando 
herederos de una casa y corral á M argarita Verdera y 
Magin Vidal y Verdera el 1849.Donación de una casa y corral por Jaime Vidal y Jau- 
me á Francisca Ana Y id a ly  Tomas el 1858.

Testamento de Jaime Vicens y Salva nom brando lie- 
redera de una casa y corral á Margarita Ciar ei 1854.

Testamento de Jaime Vidal y Tomas nom brando he re
deros de una casa y corral á Juana Ana Mesquida y Já i- 
jne Vidal el i 855. •Testam ento de Miguel Vidal y Cardell nom brando h e 
rederos de una casa a Catalina Güells y los hijos de Miguel 
Vidal y Cardell el 1857.Donacíon de una casa y corral por Lorenzo Vidal y  
Torrens á Práxedes M onserrat y Salvá el 1859.

Donacíon de mitad de casa por Jáime Vidal y Tomas 
á Juana Ana Mesquida y  Garcías el 1860.

Testamento de Francisca Ana Vidal y Ganeves no m 
brando herederos de una casa y corral á Francisca Ana 
Julia y V idal, Antonia Ana y  Margarita Julia y Vidal, y 
Lorenzo , Francisca, Juana María y Bárbara Julia el 186I. 

Pueblo de Deyá.
Venta de una casa, traste v estercolero por Gabriel, 

Arnaldo , M argarita v Catalina Alemañv y M untaner, y 
Ana María y  Catalina M untaner y Bernar á Francisco 
Marroíg y Bipoll el 1838.Venta de unas casas por María Ana y Magdalena Bau
za á Guillerm o Rullan y Vicens el 1773.

Venta de unas ca sa s , salida y corral por María Ana 
y Magdalena Bauzá á Bartolomé Rullan y Colom el 1775.

Venta de m itad de casas por Lúeas Bauzá y Borras á 
Juan Vives y  Bauzá el 1815.Venta de una porción de casas y salida por Juan Bau
zá y Rullan á Antonio Oliver y Coll el 1818.

Perm uta de unas casas y salida por Juan Bauzá y Ru
llan  á Raimundo Bipoll y Estada ei 1819.

Venta de unas casas y corral por Juai) Bauzá y Ber
nardo Um bert á Bartolomé Coll el 1829.

Hipoteca sobre dos casas por Bartolomé Bauzá y Mo • 
rey  á D. Miguel Aguiló y Aguijó el 1844.

* Hipoteca sobre unas casas por José Bauzá y Marroig á 
Juan Juan el 1851.Hipoteca sobre una casa por Bartolomé Yiscontí y Ru
jien á Catalina Deyá y  Bauzá el 1851.

Entrega de tierra por Migue) Afarroig á Catalina , G a
briel , Juana María v Catalina Marroig y  Vallcaneras el 
4 852.Venta de una casa y' porción de tierra  contigua por 
Catalina Bauzá y Mayol á Damian M ayolv Rullan el 1848.

Venta de una casa y salida por Bartolomé Bauzá y 
Marroíg á Sebastian Bauzá y Marroíg el 1848.

Venta de mitad de casas por Francisca Bauzá y M ar
roig á Catalina Bauzá el 1850.

Cesión de un censo por Guillermo y Antonio Cardell 
al Vicario y obrp*"^; de la iglesia de Deyá el 1775.Venta de unas ca^a» : — ^ n tonia Cardell vP ¿ Dcxciolomé Gamundi y Deya ei «ooo.

venta de un censo sobre una casa y sajida por F ran 
cisco Colom V Ilum bert á D. Juan Marroíg y Sampol el 
i 85?.

Venía de una casa y carrera  por Juan Colom y Ga
m undi á María Vives y Ripoll el 4 8(31,

Testamento de Francisco Colom y Hum berí nom bran
do herederos de tres casas á Pedro, Francisco y Juan Co
lom el 4 854.

Imposición de un censo sobre unas casas y salida por 
Juan , Catalina, Esperanza, Francisca y Juana Deyá y 
Miguel Deyá y Ripoll á Sebastian Deyá y Bauzá el 1839.

Hipoteca sobre unas casas por Marcos Deyá y Borras 
á María Marroig el 1855.

Venía de una ca sa , huerto y derecho de agua por 
Francíse 1 pevá v Marroig á Nicolás Rullan y Hum bert 
el 185L

Cesión de mitad de una casita por Antonio Deyá y 
Borras á Márcos Deyá y Borras el 1855.

Tes!amento de Antonio Deyá y Vives nom brando he
rederos de una ca sa , huertecito y porción de olivar á 
Juana María Garau y Juan Deyá y Garau el 1856.

Testamento de Bartolomé Deyá y Vives nom brando 
heredero de una finca urbana á Juan D e y i y Mascaré el 
186?,

Venta de un censo sobre unas casas por Francisco Es
tada á D. Vicente Marroig, P resb íte ro , el 1768.

Venta de una casa y porción de salida por Juan Ga- 
m undi y M untaner á Andrés Gamundi y Rullan el 4 827.

Venta de unas casas y tierra por Bartolomé Gamundi 
y Bipoll á María Vives y Vives el 1830.

Venta de unas casas y tierra por Bartolomé Gamundi 
y Jerénim a Segui y Ripoll á José Marroig y Yallcaneras ffi 1831.

Venta de unas casas, salida y horno por Bernardo Ga- 
m undi y Cardell á Antonio Marroig y Gam undi el 1841.

Venta de una porción de casas y tierra por Andrés Ga
m undi y Vives á Juan Ripoll y M untaner el 1860.

Venta de un t r a s te , salida y mina por Juan Gamundi 
y Colom á Nicolás Mas y Bullan el 1856.

Venta de unas casas y porción de tierra por Pedro 
Antonio Gam undi v Marroig á Juan Rullan v Bauzá el 185?.Testamento de Bartolomé Qamundi y Ripoll nom bran
do herederos de una casa y salida á Magdalena Colom. 
los hijos de Bartolomé Gamundi y Ripoll y Nicolás Gam undi el 1851,

Imposición de un  censo sobre unas casas por Antonio 
Hum bert á Magdalena v Apolonia Colom y Ripoll el 1797, 

Venta de unas casas y corral por Bernardo Humbefl 
y Juan Bauzá á Bartolomé Coll el 1829. 
r Jmpo^icion de un censo sobre unas casas y salida poi 
Francisca Hum bert v Estada á Nicolás Ruilan v Iíumberl el 1830.

Venta de unas casas y carrera  por Antonia Iíumberi 
y M untaner á Juan Vives*y Ornar el 1835.

Venta de un censo sobre unas casas y carrera por los 
herederos de Antonio H um bert á Juana María Hum bert 
y M untaner el 1840.

Hipoteca sobre una casa por Antonio Hum bert v  Mun
taner á Juana Ana Hum bert el 1858.

Vcilla de una porción de casa v corral por Juan Muntaner y Bauzá á Matías Ripoll el 1769.
Redención de un censo sobre una casa y salida por 

Francisco M untaner v M untaner á Bartolomé* Vives v De- vá el 1770.
Cesión de un  censo sobre unas casas por Juan Mar

roig y Rullan á Jáime Marroig, Presbítero, el 4776.
Venta de unas casas y salida por Juan M untaner y 

M untaner á Bartolomé M untaner y Rullan el 1778.
Venta de unas casas por Antonio Mas y Deyá á Juan 

pauzá y Vives el 1778.
Venta de unas casas y salida por G abriel, Sebastian, 

Miguel, Juan Bautista y José M untaner á Pedro Antonio Coll y Álcover ei 1705.
Venta de unas casas y salida por Miguel Marroig y 

M untaner á Miguel Marroig el 4795. ° *
Imposición de un censo sobre unas casas derruidas 

por Miguel Marroig y Gamundi al monasterio del Real el 
180 U

Venta de mitad de casa y salida por Bernardo Munta
n e r v M untaner á Francisca Hum bert el 1803.

Venta do una porción de casa y tierra por Ana y Ma
ría y Catalina M untaner y Bernat, y Gabriel, Arnaldo* Mar 
garita y Catalina Alemañv y M untaner á Francisco Mar
roig y Ripoll el 183§.

Venta'de unas casas y solar por Juan Mayql y Rullan 
á Práxedes Canals y Vives el 4 844.

Venta de unas casas y salida por Pedro Juan Mas y 
Bauzá á Nicolás Rullan y Hum bert el 1858.

Venta de una casa y salida por Francisco M untaner y 
Ripoll y  Antonia Planes y Guasp á Francisco Colom y 
M untaper el 4851.

Venta de porción de casas y  traste por Antonia M un
ta n e r , Juan María, Isabel y  Antonia Ripoll y M untaner y 
Catalina Ripoll y Ripoll á* Andrés Gamundi y Vives é 1860. ‘

Venta de una casa y salida por José Marroig y Grau i Bartolomé Oliver y Vires el 1851,

Venta de un traste de casas derruidas por Antonio y 
>ráxedes Mayol y Vives á Francisco Marroig y Rullan el

Donación de unas casas y tierra  contigua por Juan 
Vfarroig v Bauzá á Juan Marroig el 1850.Donación de unas casas y tierra  contigua por Juan 
Marroig v Bauzá á Juan Marroig el 185!.Testamento de José Marroig y Vallcaneras nom brando 
iierederos de cuatro casas y salida á Juana Ana Ripoll y  
Miguel y Jáime Marroig y Ripoll el 1859.Donación de unas casas y salida por Francisca Ana 
M untaner y Simó á Gabriel Gamundi y M untaner el 1861.

Donación de una casa y terreno contiguo por Antonio 
Oliver y Coll á Juan Oliver el 1856.Venta de una casa y salida por Antonia Planes y  
Guasp y Francisca M untaner y Ripoll a Francisco Colom 
y M untaner el 185!.Venta de una porción de casa y corral por Juan Ri- 
poll y Marroig á Matías Ripoll y Marroig el 1768. ,Venta de unas casas por Francisco Rullan y Ripoll a 
Pedro Juan Bauzá y Coll el 1772.Imposición de un censo sobre unas casas v salida por 
Catalina Rullan á Jaime Rullan el 1777. ^Venta á censo reservativo de unas casas v salina por 
Francisca Ripoll y Antonio ("olí y M untaner á Juan Bau
tista Coll y Bernat el 1780.Venta de unas casas y corral por Bartolomé Rullan a 
Juan Ripoll, alias Malrich, el \7 8o.Venta de una casa y traste de tierra  por Miguel Ri
poll y Ripoll á Juan M untaner, álias Roig , el 1792.Venta de unas casas y huerto por José, Presbítero, y 
Jáim e Ripoll y Rullan á Miguel Ripoll ei 1800.

Venta á censo reservativo de un traste de casas d e r
ruidas por el monasterio del Real á Miguel Marroig y 
Gamundi el 1803.Cesión de una porción de casas por Pedro Antonio 
Rullan y Campaner á Matías Rullan el 1811.Donación de unas casas por Juan Ripoll y Miré a Juan 
Ripoll y Mayor y Francisco \  ives y Colom el 4 836,

Venta de una casa y salida por Bernardo Ripoll y Ga
m undi á José Marroig y Frau el 4 839.Venta de unas casas v tierra contigua por Jaime Mi
guel , Juana Ana y Francisca Ripoll y Colom á B ernardo 
Ripoll y Bauzá el 4 841. ,Venta de mitad de casas y corral por Juana Mana 
Rosselló v Bauzá á Vicente Rossellé y Bauzá el 1848.

Venta de unas casas, carrera y dos porciones de terreno 
contiguo por Francisca Rosseíló y Bauzá á Sebastian Ros- 
sellé y Bauzá el 1841.División de dos casas y  terreno contiguo por Juana Ma
ría, Susana y  Francisca Rosselló y  Bauzá el 1841.

Venta de una casa por Gabriel Rullan y Deya a Anto
nio y Juan Márcos Deyá y Borras el 1846.Venta de un  censo sobre una pasa y corral por A nto
nio Ripoll á Antonio Garcías y Gam undi el 1848.

Cesión de una parte de casa por Jáime Ripoll y Ripoll 
á Juan Ripoll v Ripoll el 1857. ^Venta de una porción de casa y salida por Catarina 
Ripoll y R ip o ll, Juan María , Isabel v Antonia Ripoll y  
M untaner y Antonia M untaner á Andrés Gamundi y Vi
ves ed 4860.Redención de un  censo sobre casas y salida por Mi
guel Cardell y Canalls á D. Bernardo Ripoll y Oliver 
el 1849.Testamento de Matías Rullan y Marroig nom brando 
herederos de dos casas y salida á Catalina Marroig y Cata
lina Rullan y  Ripoll el 4856,Donación de una casa y pequeño corral por Pedro 
Antonio Ripoll y Ripoll á Raim undo Ripoll y Ripoll el 
4857.Testamento de Gabriel Simé y M untaner nom brando 
herederos de una casa á Francisca Hum bert y Bartolomé, 
Antonio y Magdalena Simé el 1849.

Venta á censo reservativo por Juan Vives y Ripoll a 
José H um bert el 1770.V enta de unas casas y salida por Juan Vives y Ga
m undi á Juan Ripoll y Miró el 1774.Venta de unas casas y s a l i d a  por Bartolomé Vives y 
Gamundi á Mateo Deyá y Ripoll el 1781.Imposición de un censo sobre unas casas por Antonio 
Vives y Ripoll á Pedro Antonio Canalls el 1787.

Venta de unas casas y salida por Margarita Visconti y 
Ripoll á Bartolomé Bauzá y Marroig el 1832.Entrega de una casita v corral por Juan Vives á Ju a 
na Ana Vives y Rullan el i 8b2.División de unas casas y salida por Margarita y Cata
lina Vives y Rullan el 1852.Venta da una ca^a y salida por José V ives y Homar a 
Jerónim o Ripoll y Bauzá el 185o.> enici o C u n , ynsa p 0r Podro Antonio Vives y Colom a 
Vicente Rossellé y Pon» a  i85<.

Venta de una casa y salida por Ju an , M iguel, B artolo
m é, Catalina v Rosa Vives v Segui á Miguel Devá v Coll 
el US60.Venta de una porción de casas y huerto por Antonio 
é Isabel María Vives v Roig á Bartolomé Ripoll y V ives 
el 1860.Venta de un traste y salida por Catalina "N allcaneras, 
Magdalena Vallcaneras v Colom é Isabel María, Juana Ma
ría y José Vallcaneras y Rullan á Francisca Colom y Hum
bert el 1851.Venta de un traste por Antonio Vives y Bauzá á la se
ñora Isabel Rullan v Trias el i S52.Testamento de Juan Vives y Ruilan nom brando h e re 
deros de tres casas á Francisca Bauzá y Bartolomé, Juan y 
Miguel Vives y Bauzá el 1857.

Testamento de Antonio Vives y Ripoll nom brando h e 
redera de una casa á María Marroig el 1758.

Imposición de un  censo sobre una pieza de tierra por 
Pedro Juan Bauzá y Coll á Pedro Antonio Ripoll y Deyá 
el 1776,Legado de una porción de tierra por Francisca Bauzá 
y Oliver á Juan y Lorenzo M untaner y Bauzá el 1780.

Venta de una porción de olivar por María Ana y 
Magdalena Bauzá á Juan Gamundi el 1783.

Hipoteca sobre unas casas y tierra por Juana Ana 
Bauzá y M untaner á Miguel Ripoll y Bauzá el 4 818.

Venta de un huerto  por Juan Bauzá y  Coll á Pedro 
Antonio Pastor v Puig el 4 856.Imposición de un censo sobre una porción de olivar 
por Bartolomé Borrás al Rdo. Juan Bennaser , Presbítero, 
el 4 841.Venta á censo reservativo de una porción de huerto 
por Magdalena Bauzá y B ernardo M untaner y Bauzá á 
Juan Bauzá y Mas el 4*51,Venta de una porción de olivar por Antonia Bauzá y 
M untaner y Bartolomé, Juan, Antonio, José, Angela, Ma
ría y Antonia Bauzá y Marroig á José Bauzá y M untaner 
el 1855.Venta de una porción de huerto  por Catalina Bauzá \  
Bauzá á Catalina llipoll y Marroig el 1861.

Retrodonacion de un huerto por Jerénim a Castellé y 
Coll á Magdalena Castellé y Coll el 1777.

Venta de tres piezas de tierra por Antonio CoR y Mun
taner á Antonio Vives y Ripoll el 177 V

Imposición de un censo sobre un predio por Bernardc 
Coll á Mateo de Puigdorfila el 1784.

Imposición de un censo sobre dos porciones de olivai 
por Juan Bautista Coll y Bernat á Doña Margarita Font y 
Pont, y Margarita, Juana Ana. Juan y Francisca Ana Muii 
tañer y Coll el 4 808.

Venta á censo reservativo de dos porciones de t-ierrí 
y casas derruidas por Antonio Coll y De\ á á Francisco 
Coll y Deyá el 1838.

Donación de tierra-viña por Miguel Deyá y Ripoll i 
Sebastian Deyá y Bauzá el 1839.

Venta de*un censo sobre dos huertos por Francisco 
Colom á Jáime Puig , Notario, el 1842.

Venta de una porción de olivar por Gabriel Colom  ̂
Alcover á Eleonor Bauzá y M untaner el 1862.

Hipoteca sobre una pieza de tierra por Bartolomé De 
vá y Bauzá á José Mas y Ripoll el 1859.

Venia de unas casas y huerto  por Francisco Deyá ; 
Marroig á Nicolás Rullan y Hum bert el 1*5!.

Testamento de Sebastian Deyá y Ripoll nom brande 
heredero de una casa y tierra  á Sebastian Devá y Bauzi 
el 1858.

Testamento de Bartolomé Deyá y Vives nom brande 
heredero de una casa de labor á Juan Devá y Mascare 
el 1862.

Venta á censo reservativo de dos porciones de tierra y 
casas derruidas por Doña Margarita Font y Font, y Ber
nardo, Margarita, Juana Ana, Juan y Francisca Ana Mun 
tañer y Coll á Juan Bautista Coll y Bernat el 180.3.

Imposición de u n  censo sobre una pieza de tierra poi 
Andrés Gamundi y Amengua! á Coloma Ripoll y Gabrill 
Miguel y Juan Oliver v Ripoll el 1774.

Venta de una porción de huerto  por Vicente Antoni< 
Gamundi á Bartolomé Gamundi el 1784.

Donación de una pieza de tierra por Miguel Gamundi 
P resb ítero , á Bartolomé Gamundi el 1791."

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra po 
D. Miguel Gamundi y R ipo ll, Presbítero , al Sr. Antoni 
Cardell y Compañy el 179R

Venta de un  bancal de tierra por Bartolomé Gamunc y Segui á Nicolás Rullan y Ripoll el 4 831.
Fianza sobre una pieza de tierra por Bartolomé Ga 

m undi y Gamundi á Ramón Ripoll y Ripoll el 1857.
Hipoteca sobre una pieza de tierra por Bartolomé Gí 

m undi y Gamundi á Ana Gamundi el 1857,
Testamento de Pedro Antonio Gamundi y M untaner 

nom brando herederos de una pieza de tierra á Juana Ana, 
Bartolomé , Pedro Antonio , José Juan , Francisco, Juana 
María, Margarita Ana, Antonia, Catalina y  Francisca G a
m undi el 1847.

Venta de upa pieza de tierra por Juan M untaner v 
$auzá á Matías Ripoll el 1769,

Redención de un censo sobre una casa y  huerto  por 
Catalina Mas y herm anas á Juan Marroig y R ullan el 1770.

Redención de un censo sobre una casa, huerto  y vina 
por Doña Jerénim a Perelló y Guastinell á Juan Marroig y 
Rullan el 1770.Imposición de dos censos sobre casas y tierras por 
Miguel M untaner y Bisbal á Juan Marroig y Marroig 
el 1770. * i .Redención de un  censo sobre una porción de tierra 
por la comunidad de Santa Cruz á Juan Marroig y Rullan

Testamento de Miguel M untaner nom brando herede 
ros de un  huerto á Mateo y Miguel M untaner el 1773.

Reserva de una porción de casas y tierra  por Gabriel 
M untaner á Gabriel M untaner el 1775.

Cesión de dos Censos sobre unas casas y huerto  por Juan 
Marroig y R ullan y Jáime Marroig , P resb ítero , el 4 7 /6.

Venta de unas casas y porción de tierra  por Bartolo
mé M untaner y Simó á Bartolomé Coll y Bernat e l .47.8.

Venta de unas casas y porción de huerto  por Miguel 
Marroig v M untaner á Bartolomé Rullan y Colom el 1778.

Venta de una pieza de tierra por Isabel María M unta
ner á Miguel Ripoll v Estada el i 797,División de una pieza de tierra por Juan Vives y Mun
taner y Francisco Franco \iv e s  y Castellé el 18( 0.

Venta á censo reservativo de dos porciones de tierra 
y casas derruidas por Bernardo, M argarita, Juana Ana 
Juan y Francisca Ana M untaner y Coll á Juan Bautista 
Coll v Bernat el 1808,Imposición de un censo sobre una pieza de tierra v ca
sas por Miguel Marroig y Gamundi á Juan Simó y Ri
poll el 1817.Venta de una porción de huerto  por Juan Mayql y Ru
llan á Lúeas Deyá y Bauzá el 1846.Venta á censo reservativo de una porción de huerto  
por Bernardo M untaner y Bauzá y Magdalena Bauzá á 
Juan Bauzá v Mas el 1851.Perm uta de mitad de un huerto por D. Miguel Martí y 
Boscana , Presbítero , á Antonio Martí y Boscana el 1856*.

Donación de unas casas y tierra contigua por Juan 
Marroig v Bauzá á Juan Marroig el 4 850.

Testamento de Mateo M untaner y Mayol nom brando 
herederos de dos porciones de tierra á seis hijos postumos 

Catalina M untaner ei 1*5U Testamento de Antonio Martí y Boscana nom brando 
erederos de un  huerto á Juana María Coll y Miguel Mar- 
í y Coll el 1837,

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
ta b rie l, Juan y Miguel Oliver y Ripoll á Andrés Gamun- 
i y Amengual el 1774.

Donación de una porción de tierra por Juan Oliver, 
Tesbítero, á Francisca Bauzá y Oliver el 1819.

Venta á censo reservativo de un huerto  por Catalina 
’eña á Lorenzo Mascaré y M untaner el 1773,

Imposición de un censo sobre un huerto y casas por 
áime Peña, Magdalena F errer y Domingo Peña, Presbí- 
ero , á la Manda pia de.Pedro Juan Aguiló el 1776.

Redención de un censo sobre tierras por Bartolomé 
’eña y F ra u á  Bartolomé Peña y Borras el 179!.

División de una porción de tierra  por D. Andrés y 
). José María Vives y Parets , y Doña Isabel v Doña Ma
la Vives y Bordoy el 1858oVenta de una pieza de tierra por Juan Ripoll y Mar- 
oig á Matías Ripoll y Marroig el 1768.

"Venta á censo reservativo"de una pieza de tierra por 
mioma Ripoll á Andrés Gamundi y Amengual el 1774.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra  por 
5edro Antonio Ripoll y Deyá á Pedro Juan Bauzá y Coíl 
d 1776.

Venta de un huerto  por Magdalena Ripoll y M untaner 
i Miguel Ripoll el 1786.

Venta de una porción de tierra por Gabriel Ripoll y 
duntaner á Miguel Oliver y Morlá el 1798.

Venta de una porción de huerto por Bartolomé Ripoll 
( M untaner á Jáime Ripoll y Rullan el 1800.

Venta de una pieza de t ierra por Apolonia Rullan, Ma* 
da M untaner é Isabel María Vives y Castellé á Juan Mas 
{ Vila el 180 i .

Redención de cuatro censos sobre tierras por D. Miguel, 
Presbítero, Jorge y D. José, Presbítero, Moré y y Rullan y 
doria Ana Ferrá y Rullan á D. José Ripoll y M untaner, 
.h’esbítero el 4 805.

Imposición de un censo sobre una pieza de tierra por 
Fiutista Ripoll y M untaner á Bartolomé Vives y Vives 
fi 16 i ¡2.

Venta de una pieza de tierra por Rosa Ripoll á José 
jam undi y Vives el 1813.

Venta de una porción de olivar por José Ripoll y Ri 
)oll á Gabriel Marroig y Bauzá el 1827.Imposición de un censo sobre tierra y casa por Doña 
sabel Rullan al Hospicio de Deyá el 1830,

Donación de una porción de tierra por Juan Ilipoll y 
diré á Juan María Ripoll y M ayol, y Francisco Vives v aoioiu m i aao.

Venta de una porción de t ierra por Jáime Ripoll y 
Tullan á Juan Mas y Ruiian el i 836.Venta de una porción de tierra , salida y  mina por 
losé Ripoll v Ripoll al Dr. I). Juan ,Gamundi, Presbítero, 
fi 18 36.

Venta do una porción de tierra por José Ripoll y Ru
lan á Antonio Marroig y Gamundi el 184 '.

Venta de un bancal de tierra por Jáime Ripoll y Ban- 
üá á Antonio Marroig y Gamundi el 1843,

División de una porción de tierra por María Busquéis 
Y A lb erti, y Pedro y Juana Ana Ripoll y Mas el 185!.

Entrega y división de una porción de tierra por Lu
ías, Jáim e, Margarita y Rosalía Ripoll y Bauzá, y Juan 
Víayol y Ripoll el 4 856.

Venta de una porción de huerto por Antonio Ripoll y 
Rullan á Juan Vives y Bauzá el 1860.

Venta de una pieza de tierra por Isabel María Rullan 
y Deyá á Miguel Vallcaneras y Estados el 4 851.

Redención de un censo sobre una pieza de tierra por 
Nicolás Rullan y Mas á D. Leonardo Llabres y Llabres el 
1852.

Testamento de Lucas Rossellé y Bauzá nom brando he
rederos de una porción de tierra á sus hijos péstumos, 
v caso de no tenerlos, á Pedro Antonio Coll y Rossellé 

i el 4 848,
'Testamento de Bartolomé Ripoll y Vives nom brando 

iierederos de 2 casitas y tierra á Antonia Rullan y Jáime 
y Bartolomé Ripoll el 1859.

Donación de una porción de huerto por Doña María 
Inés Ribera y Garau á Ana Colom y Gamundi el 4 856.

Donación de una porción de tierra por Antonio R u
llan y Estados á Bartolomé y Juan Ruiian y Bauzá el 1862.

División de una porción de tierra y casas por Antonio 
é Isabel María Simó y Oliver el 1792.*

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra por 
María Magdalena Salom v Rullan á Miguel Oliver v Morlá 
el 1800.

Venta de una pieza de tierra por Bernardino Sastre y 
Coll á Bartolomé Coll y Bauzá el 1808.

Venta á censo reservativo de una pieza de tierra y ca
sas por Juan Simó y Ripoll á Miguel Marroig y Gamundi 
el 18 i 7.

Imposición de un censo sobre una pieza de tierra  por 
Antonio Vives y Bauzá á Juan Marroig y Rullan el 1768.

Yema de una pieza de tierra por Juan Vives v Ripoll 
a Juan Gamundi y M untaner el 1777.

Imposición de un censo sobre cuatro porciones de 
tierra por Antonio Vives y Ripoll á la m anda pia de Pe
dro Antonio Canalls el 1787.

Venta de una pieza de tierra por María Vives v M un
taner é Isabel María Vives y Castellé , y Apolonia*Rullan á Juan Mas v Vila el 1891.

Venta desunas casas y porción de tierra por Juan Vi
ves y M untaner á Andrés Gamundi y Rullan el 1824.

Entrega de 4 porciones de tierra por Antonio Vives á 
José y Práxedes Rives y F rau , y Antonia María, Juana Ana y Rosa Vives el 1834.

Venta de una porción de tierra por José Vives y Frau 
á Gabriel Marroig y Vallcaneras el 183).

Venta de una porción de tierra por Antonia María, 
Juana Ana y Rosa Vives y Fornes á Gabriel Marro i a v Vallcaneras el 1834.

Venta de una porción de tierra  por Práxedes Vives y 
Frau á Gabriel Marroig y Vallcaneras el 1842.

Venta de unas casas y tierra por Lúeas y Magdalena 
Vives y Cardell y Antonia y Catalina Vives y Bauzá á José Bauzá y Marroig el 1848.

Venta *de una porción de huerto por D. Antonio Vis- 
conti y Ripoll á Gabriel Marroig y Bauzá el 1851.

Venta de una porción de olivar por Doña Margarita 
Visconti y Ripoll á Gabriel Marroig y Bauzá el I85F 

Testamento de Juan Vives v Rullan nom brando here
demos de una pieza de tierra  á Francisca Bauzá v Bartolomé, Juan y Miguel Vives y Bauzá el 1857.

Testamento de Antonio Vives y Ripoll nom brando lie- 
redera de una porción de tierra á María Marroig el 1858.

PREVENCIONES.
1.1 R osque aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones an teriorm ente extractadas acudirán á rec 
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los in teresados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su po testad , el m arido por la m ujer, el tu tor ó curador 
y el^mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar ei traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados, Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los Undero§> upa;

finca rú s t ic a , se considerarán como interesados los due
ños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los m encionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido  u n  año desde 
que empiece á regir la ley h ipo tecaria , en tanto se con
siderará trasm itido el dom inio de los inm uebles, y  cons
tituidos , modificados é extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero , en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas in scrip c io n es , y  no 
m á s : lo que no aparezca en ellas explícitam ente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías, ó se justifique plenam ente 
cualquiera otro de los medios de prueba que se adm iten 
en juicio , no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan inscrito su derecho, exceptuándose tan  solo las 
hipotecas legales que m enciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
com prendidas en este extracto sufrirán  los perjuicios 
consiguientes á su negligencia,

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de u n  año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Bolet>n de la p rov incia , se deven
gará en el Registro la mitad de los derechos de Arancel.

Palma de Mallorca á 23 de Marzo de 4863.*=El Regis
trador de la Propiedad , Antonio María Sbert,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v i r tud  de providencia  dictada por  el Sr. D. Pascasio F e r 

n an d ez ,  Juez de pr imera instancia del distr ito  del Centro de  este 
corte ,  l e f ren d ad a  por  el Escribano de núm ero de  la misma Don 
Jacinto Zapatero ,  en los autos á instancia d e  D. José Mingo y 
Galan con D. Antonio Lupion sobre pago de maravedís , igno
rándose  la habitación del Lupion se le cita por  medio del p r e 
sente pa ra  que en ei término de te rcero  dia se persone en la <ji- 
tada Escribanía, calle M ayor ,  mim. 97, cuarto  pr incipal,  con el 
fin de hacerle  saber  cierta prov idencia  recaída en dichos autos; 
bajo apei cabimiento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar,  y se en tenderán  las di ligencias sucesivas coa lo: e s 
t rados del Juzgado. 4 9 U

En vir tud  de providencia  del Sr.  D. Patricio González, Juez 
de p r im e ia  instancia del distrito de  la Latina de esta capital, r e 
f ren d ad a  del Escribano D. Fermín de A ra u n a ,  se ha m andado  
s uspender  por ahora el rem a te  de la mitad de una casa sita en 
esta co r te ,  plazuela  de  Santa María,  núm. 6 ,  así como también 
el de  varias tincas sitas en P ied rah i ta ,  San Martin de  Valde-  
iglesias y A r é v a lo , que  estaba señalado para  e ‘ dia 17 del que  
rige.

M rd . i  l 14 de Abril de 1 8 6 3 .=  F. Arauna. 1945

En vir tud  de  providencia  del Sr. D. Juan  Fernandez  de  P a l 
m a ,  Juez de pr imera  instancia del distr ito de  la Univers idad  de 
esta corte , re frendada  del Notario  que suscr ibe ,  habilitado para  
despachar  la vacante de D. Pedro  Marin ,se  c i ta ,  llama y empla
za á D. Rafaél Maiquez y Saldoni para  que en el término de 
nueve  dias comparezca á contestar  la demanda  que  contra él ha 
in te rpuesto  D. Facundo Bonet sobre pago de 107.328 rs. vd .; con 
apercib imiento que  de no vei idearlo le pa ra rá  el perjuic io que  
haya lugar.

Madrid 4 3 de Abril d e  4 863. =  El Notar io , Rafaél de  Gasas.
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CORTES.
CONGRESO D E  L OS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Abril 

de 1863.
Abierta á las tres ménos c u a r to , se levé y fue ap ro 

bada el afta de la anterior.
Se dié cuenta de los nom bram ientos hechos por las 

secciones en su reunión de ayer.
Se-anuncié que se im prim iría y  repartiría el dictá- 

men de la comisión concediendo una pensión á la viuda 
del Diputado á Corteé D. Ambrosio Tomás Liilo,

Igualm ente se anunció que se im prim iría y discutiría 
oportunam ente el dictam en de la comisión mista sobre el 
proyecto de ley de montes.

Él Sr. RODRIGUEZ (D .V icente): P resento una ex
posición del Comandante de reemplazo D. José Lagunero 
pidiendo que se exija la responsabilidad al Ministerio 
O’Donnell por tas arbitrariedades que ha cometido en su  
persona deportándole.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pasará á la comisión co rrespondiente.
ORDEN DEL DIA.

Interpelación d d  Sr. Rivero.
Consultado el C ongreso, acordé conceder al Sr. De Pe

dro la palabra que pídié ayer para defender á un ausente.
Ei Sr. DE PEDRO : Tengo el sentim iento de no poder 

usar de la palabra por haber personas que tienen más 
derecho á hacerlo que yo , y  la cedo , por ta n to , al señor 
O’Donnell.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se consultará al Congreso si se 
concederá la palabra para defender á un ausente al señor 
O’Donnell.

Hecha la pregunta, se acordó conceder al Sr. O’Don
nell la palabra.

El Sr. O DONNELL : Yo pedí la palabra cuando el se 
ñor González Brabo m e interpeló, como Capitán general 
de Madrid, para que dijese con qué objeto llamé á los Ofi
ciales en los dias de la crisis. Yo, que niego á S. S. el de
recho de in terpelar al Capitán g e n e ra l, por cortesía, y  
tam bién por corresponder á la predilección con que S. S. 
parece que m ira á mi familia, voy á contestarle.

S. S. está mal informado: el Capitán general no llamó 
Oficial alguno: no tomó ni tenia para qué tom ar medidas 
de precaución. El dia en que S. M. se dignó adm itir la 
dim isión del últim o Ministerio llamé á mi gabinete á los 
Jefes de la guarnición y les manifesté que, no habiéndose 
formado aun otro Gobierno, si en todas ocasiones el p r i 
m er deber del ejército era m antener el orden público, en 
aquellas circunstancias ese deber era mucho m a y o r; y 
que cualquiera que fuese la persona á quien S. M. diera 
su confianza, esa era para el ejército la mas digna.

Tales son las medidas que vo tomé; y yo aconsejaría 
al Sr. González Brabo que en lo sucesivo* no se dejase lle
var de falsos informes. A mí se me habló do proclamas 
que se imprimían; de gritos que pensaban darse en c ier
tos puntos de la población, y nada creí.

A las ocho y media de aquella noche se sabia en Ma
drid la dimisión del Ministerio, y todos pudieron ver, sin 
embargo, que las tropas libres de servicio paseaban por 
Madrid hasta la hora ordinaria.

Sin embargo, decia S. S.: quede consignado que la p r i
m era Autoridad de Madrid desmiente que haya habido 
agitación. Yo no había desplegado mis láb io s : ad em ás, lo 
que yo hubiese dicho era inútil. ¿Hubo agitación en los 
ánimos? De nada habría servido que yo la desmintiese. 
En caso de traer algún testimonio, habia de traerse el de 
la población de Madrid y no el mió.

Réstame a h o ra , desnues de dar gracias al Sr. De P e
dro por haberm e cedido la palabra para defender á un 
ausen te, m anifestar las razones por qué no lo voy á h a cer.

Ayer lo hub iera hecho si me hubiese tocado el uso de 
la pa lab ra ; pero hoy he leido un  comunicado publicado 
en Los Novedades en 1854, y en él he visto un articulo 
suscrito por el Sr. González B rabo ,que  es un  ataque tan 
grande al General Narvaez, como el elogio que S. S. hizo 
ayer de este General, Yo he dicho al verlo: esperemos; 
¿quién sabe si mañana leeremos un artículo de S. S. apo
logético del General O’Donnell? No quiero yo ser ingrato 
por anticipación, y aguardo.

El Sr. GONZALEZ E M B O  : Es cierto que no tengo 
derecho de in terpelar ai Capitán g en era l; pero si no le 
tengo, tampoco ei Capitán general, como tal, tiene dere
cho á hablar a q u í, y en ocasiones ha cometido este 
abuso.

S. S. dice que tengo predilección á su familia. Si el 
individuo de su familia á que se alude no hubiera sido 
Presidente del Consejo, no habría yo tenido que hab lar 
de él jam ás. Ese individuo ha gobernado , y yo he tenido 
que ocuparm e de sus actos. ¿Qué di riamossi* alguno dije
se que la familia de S. S. tiene inclinación á m anchar la 
reputación de los dem ás? Esto sería injusto: no se trata 
sino de un individuo.

Respecto de la reunión de los Jefes de la guarnición, 
yo no estaba bien n i mal inform ado: preguntaba una co
sa que no sabia; y conociendo como conozco al señor 
O'Donnell, de quien soy particu lar amigo, si en tre  am i
gos debatiésemos esto, algo creo yo que resultaría que 
pudiera dar lugar á que se creyese que se habia puesto 
la guarnición sobre las armas. S. S. llamó á los Jefes p a 
ra decirles que, cualquiera que fuese la persona elegida 
por S. M., estaba bien elegida. Yo diré á S. S. que la de* 
fensa no viene bien sino cuando hay ataque, y en aquella 
ocasión nadie atacaba la prerogativa de la Reina, ni el 
ejército necesitaba saber lo que ya sabia.

Re pecto de la agitación de que so ha  hablado, si era 
agitación de estas ó las otras pasiones de partido, no hay 
que hacer caso. Si la agitación era de todas las clases y 
de naturaleza peligrosa, yo repito que no existió, y  lo 
prueba la afirm ación de ayer y de hoy del Sr. O’Donnell; 
pue&si hubiese existido, S.S. habría tomado disposiciones para calmarla.

---------------------------------------------------------------« I I I . -----------------S. S. ha hablado de un  com unicado que dice que yo  
publiqué en Las Novedades en 1854 contra el General 
Narvaez. Yo he atacado en aquel tiem po actos de la po
lítica del General Narvaez; no lo niego. Me he  reconcifia- 
doH espues con el General Narvaez, cuando estaba el 
destierro. De ese com unicado no me ha hablado él G ene
ral Narvaez, no obstante que le interesa á él; y coúio no 
me ha hablado y al Sr. O'Donnell no le interesa, no  te n 
go por qué hablar yo de ese comunicado.

Puede suceder que m añana aplauda la conducta dél 
General O’Donnell. ¿Quién lo duda? Tales cosas p u edó há- 
cer, que le aplauda. Y después do todo, Sr. G eneral 
O’Donnell, ¿qué hace ahí S. S. en medio de u n  cúérpo 
deliberante? No digo más. He combatido determináaOs 
actos del General Narvaez, y  he aplaudido o trok  Lo que 
no he hecho jam ás ha sido abrazar al General Narvaez 
para hacerle después traición. Eso no sé si hay alguíeft 
ju e  lo haya h e c h o : búsquelo el General O’Donnell si tie
ne interés en saberlo.

El Sr. O’D O NNELL : Cuando los Diputados son álu- 
lidos en sus actos como Autoridades fuera de aquí, tienen 
R derecho de defenderse aquí.

En cuanto á la agitación, yo no la he afirm ado ni n e 
gado. Yo no conozco nada que agite y  conm ueva m ás á 
as poblaciones que el có lera-m orbo , y  no tengo .noticia 
le  que por eso se haya puesto nunca la tropa sobré las 
armas. Por consiguiente, pudo haber agitación sin  h ecé- 
údad de que se tomasen precauciones m ilitares.

Yo tuve una p a r te , aunque pequeña, en los sucesos de 
1854 ; y  como S. S. en ese comunicado dice que los h e - 
dios del partido moderado justificaron la revoluqion de 
1854, venimos á deducir q u e , ó 'S. S. no está dé acuerdo 
ion el partido moderado, ó que el partido m oderado e s - 
-aba de acuerdo con la revolución de 185 L

El Sr. GONZALEZ B R A B O : No faltarán  ocasionés én pie se expliquen esas contradicciones aparentes.
El Sr. T IG R E R A S: A unque no ha sido m i ánim o con- 

íum ir turno  en el fondo de la in te rp e lac ió n , copio las 
ilusiones que se han hecho son más directas al partido 
progresista que al dem ocrático , si bien al dem ocrático 
cambien le to c a n , porque estaba unido con él y  ámbos 
^ran revolucionarios, cedo el tercer tu rno  al S;*. Calvo 
\sensio.

El Sr. CASTRO : Ha dicho S. S . : cedo el terceF t^ rn o  
H Sr. Calvo Asensio. Como el reglam ento no consiente 
fino tres tu rn o s , yo ruego ai Sr. P residente qué cónáulte 
fi esta discusión ha de continuar ó no. Yo espero (jue la 
Sámara no me negará el derecho de tom ar p a rte  eh ella.

El Sr. p r e s i d e n t e : A su tiempo se nará esa pre
gunta. .

Ei Sr. CALVO A SE N SIO : El Congreso h abrá  obsér- 
rado el silencio con que la m inoría progresista asistía á 
?stos debates sin pensar tom ar parte  en la interpelación.
Un digno representante de la dem ocracia, con claridad 
lógica ex traordinaria, la dejó explanada, y  á la Minoría 
progresista no le tocaba hacer nada m ás que aceptar el 
punto de vista del Sr. Rivero, La democracia y el partido 
progresista eran  aquí m eros espectadores: el Sr. R ivero 
in terrogaba; la Cámara era quien debia contestar.

Aun estábamos más ajenos nosotros de la idea de 
rom per lanzas con n inguna minoría» Sin em bargo, el se 
ñor González Brabo se vié ayer en una  terrib le  d isy u n 
tiva : yo hago justicia á la rectitud  de sus intenciones:
S. S. cum plió con un  deber de delicadeza que le honra; 
pues estando en situación de poder form ar Gabinete cón 
una persona, tenia necesidad de defenderla. No sé si del 
mismo modo S. S. cumplió con lo que el interés dé su  
partido reclam aba.

Nosotros estábamos esperando que fuera en o tra p a r
te donde se levantara la voz contestando al Sr. González 
Brabo. S. S. habló de los acontecim ientos de 1848 , y  dé 
las recompensas que las Constituyentes otorgaron á )as 
personas perseguidas en aquella época. Yo adm ito Tá r e 
convención; pero de otros bancos esperaba yo la defensa, 
porque en aquellos bancos, constituyendo parte de lá nia- 
yoría, hay personas que ostentan una G ran Cruz p o r 
aquellos sucesos; que se han gloriado de ser revoluciona
rios , y han bajado la cabeza al oir al Sr. González Brabo.
En estos bancos, y en los de la dem ocrac ia , no hay  una 
persona prem iada por aquellos sucesos , y no porque ñ o  
estuviesen muchas com prendidas en la ley. Y au n  fuera 
de estos bancos, pero cerca de ellos,, veo una persona (pu
yas canas inspiran respeto, cuya cabeza estuvo pregona
da; y  que sin embargo, satisfecho con la tranquilidad d e  
su co nciencia , ni quiso reclam ar nada, n i tiene n inguna 
cruz que ostentar.

En la m inoría progresista tenemos, en tre  otros, u n  p e r 
sonaje em inente , que fué una de las prim eras victim as 
de las medidas desatentadas del General N arv aez; hablo 
del Sr. Giézaga, y el Sr. Olézaga no era revolucionario 
de esos que se lanzan á las calles para form ar barricadas: 
no se dirá que se le encontró con las arm as en la m ano.

Y bien , señ o res : los que nada recib ieron son los que 
tienen que salir á la defensa de aquellas Cortes y de aque
llas leyes, m iéntras callan los que obtuvieron la recom 
pensa. Pero si el Sr. González Brabo por delicadeza debia 
tra ta r de rehabilitar el nom bre del General Narvaez , el 
deber de partido creia yo que le obligaba á no provocar 
esa cuestión. N osotros, que m irábam os con gusto que el 
partido moderado se reorganizaba y libera lizaba, ten ien 
do un órgano franco, noble, generoso y recto en la p re n 
sa, no podíamos creer que tratase de hacerse responsable 
de ciertos actos pasados. No creíamos que peleonas que 
han  venido pugnando por am pliar las doctrinas del p a r
tido moderado quisieran rehabilitar los actos que han 
sido la antítesis , la negación de la existencia del partido progresista.

Para defender al General Narvaez era preciso atacar á 
los progresistas. Las leyes de recom pensas, leyes, contrá 
las cuales mis amigos y yo vo tam os; y ley es, sin  em bar
go , que debo defender hoy porque respondían á un  m o 
vim iento generoso , tenian dos objetos : p rim ero , ten der 
una m irada á los huérfanos y  á los desam parados á con
secuencia de los acontecimientos de 1854; y segundo, se 
ñores , hacer olvidar los actos de qu ien  habia causado 
tantas desgracias. ¿Cómo , señ o res , sin  que se pierda el 
instinto de la dignidad; sin que se olvide hoy el pais 
donde se v iv e , puede pensarse en  la rehabilitación del 
General Narvaez? Grandes recursos tiene como orador el 
Sr. González Brabo, pero con todos sus recursos la obra es imposible.

¿Q ué se hace, dice S. S . , cuando los revolucionarios 
se lanzan á la calle? Combatirlos , castigarlos; pero cas
tigarlos con la ley. ¿F u ero n  castigados con la ley? ¿N o  
hubo infinitos inocentes en tre  los castigados? ¿F u ero n  
cogidos con las arm as? ¿F u ero n  entregados á los T rib u
nales? S eñores, en aquellas Córtes un  individuo so lo , el 
Sr. N ocedal, se levantó contra  aquellas leyes. Pero ahí 
está la d iscusión ; ahí está el resultado de la investigación 
que se hizo. Véase el to tal de deportados: 4.514. La re la
ción de estos 4.514 es cu riosa: m ovim iento no hubo más. 
que en Madrid , y  deportados salieron de la m ayór 
te de las provincias de E spaña; de todas las capitales de  
prim ero y segundo o rd en , y de m uchas de tercero .

Véase si no era este un  sistema inicuo de persecucio
nes contra  el partido  progresista, á qu ien  se queria ani
q u ila r , no solo para alejarle del m a n d o , sino tam bién 
para presentarle como incapaz de gobernar jam ás. Si los 
hechos no nos lo d ije ra n , nos lo diria u na  frase que se h a  
hecho funestam ente cé le b re , frase pronunciada por u n  
allegado del General N arv aez: la de dar el golpe de graí- 
cia á nuestro  partido cuando estaba caido.

¿Se ha olvidado lo que sucedió con los llam ados fac
ciosos de C aspe, que fueron sorprendidos por u n  Juez de 
prim era instancia, y  m iéntras estaba d iscutiéndosela com
petencia de los T ribunales se les fusiló? ¿Se ha olvida
do que en Barcelona u n  infeliz jorobado buscaba una 
moneda con un fósforo; se le p regu n ta : ¿q ué  busca V.? 
contesta: la Constitución, que se ha perdido: se le prende, 
se le condena á m uerte : el Capitán g e n e ra l, por las dias 
de la Reina, le conm uta la pena en la inm ed ia ta , y estan
do en Ceuta se decidió la com petencia v  se le declaró inocente?

Se dice que el General Narvaez tenia facultades om ní
modas que le dieron las Córtes. Facultades le d ie ron  las 
Córtes ; pero estoy seguro de que el partido moderado se 
arrepin tió  después de ellas , como se arrep in tió  el seño r 
González B rabo, que fué víctim a de ellas, y  estuvo á  
punto de ser em barcado en Cádiz. La generosidad oon 
que olvida el Sr. González Brabo le h o n ra ; pero nosotros 
no tenemos derecho á exponer al país á las funestas con
secuencias de nuestros olvidos.

El 4 857 volvió á dom inar el General Narvaez. Aun re 
suenan las voces que se pronunciaron  en este recin to á  
consecuencia de los sucesos de Andalucía. Un Diputado 
decia: ¿sabe el Gobierno que en Andalucía se ha estado 
pagando gente con anticipación para esta conspiración, y 
que se ha dicho que ei Gobierno la im pulsaba? A esto se 
decia que el Gobierno no tenia po r convenien te contesta r á la interpelación. -

Mi amigo ei Sr. Candau puede darnos algunos detalles 
de aquellos sucesos; de cómo se p re p a ra ro n , de cóm a se  
llevaron á cabo sangrientas ejecuciones. M iéntras tanto se 
sacaban en Madrid ios ciudadanos de sus casas y  eran  lle 
vados en cuerdas á Leganés, de donde salieron gracias al 
p rim er acto que como Gobernador de Madrid ejerció el 
Sí . M arques de Cor vera. Ei Sr. Marques de Corvera no en
contró n inguna causa form ada, y algunos detalles pod ria  
dar un  Diputado de la m ayoría que ejercía funciones m u y  
allegadas a la persona que fué el instrum ento de esas vio* 
lencias. Aludo al Sr. Escobar, que podrá decir si es exacto o no lo que he dicho.

Así, pues, el Sr. Rivero estuvo exacto ai decir q u e  la 
noticia de la subida al poder del General Narvaez habia 
producido una conmoción pacífica. Comprendo que fuese 
conmoción al ver que iba á sub ir al poder un  hom bre 
cuyo nom bre pesa como una losa de plomo sobre el país. 
Pero fué pacífica porque ese hom bre venia á sustitu ir a l



General ̂  O’Don nell. Si hubiera venido' á sustitu ir á una 
situación liberal y leg a l, su nom bre habria producido 
una  rev o lu c ió n : solam ente podia ser la conmoción pací
fica viniendo desp ues del General O’Donnell.

E n vano se dice que el G eneral Narvaez se ha libera
lizado. Lo misino'Se dijo en 1856: adem ás, el General 
O’Donnell ha tenido la habilidad de dejar las cosas en tal 
estado, q ue  con poco que haga el que venga después, 
puede p resen tarse más liberal. Pero de todas maneras, 
lo s ho m bres que por circunstancias especiales llegan á 
im ponerse  á las naciones y á ejecutar actos como los que 
el General Narvaez ha ejecutado, no tienen rehabilitación, 
n i pueden in sp irar confianza para el mando.

Nosotros saludábamos con plaGer la organización del 
partido  m oderado; pero queríam os doctrinas claras, con
cretas; no confusión, no vaguedad. ¿Y qué ha sucedido 
aquí? Ai discurso del Sr. Rivero contestó el Sr. Ministro 
de la Gobernación. El Sr. Marqués de Miradores habia di
cho : nosotros no aceptamos patrocinios ni mayorías he
redadas ; y  luego vino el Sr. Ministro de la Gobernación, 
y  d ijo : nosotros hemos defendido la unión liberal, y la 
unión liberal no nos puede fa lta r : somos conservadores, 
y  tampoco nos pueden faltar los conservadores: y á re n 
glón seguido añ ad ía : nosotros tenemos antecedentes é 
historia, y  no somos conservadores como Fulano ó como 
Zutano, sino como nosotros mismos. De manera que, des
pués de tantas explicaciones, no sabemos lo que es este 
Gobierno, ni qué mayoría quiere que le apoye, ni á dón
de va.

Ahora bien: ¿qué significa este Ministerio en ese ban
co? Significa él odio que inspira el General Narvaez, y la 
antipatía que inspira, el General O’Donnell. Su incolora 
significación es lo que tiene perplejos á los Diputados.

Cuando el Ministro de la Gobernación decia que habia 
recogido mala herencia, tenia los m urm ullos de un  lado 
de esta Cámara, y ese mismo lado aplaudía cuando decia 
que habia pertenecido á la unión liberal.

La verdadera significación de este Gabinete es la au 
torización para el cobro de los impuestos. Lo que el Go
bierno debia haber dicho era: yo vengo á eso solo ; si no 
votáis la autorización me re tira ré  ; si la votáis seguiré: no 
tengo otra política.

E l Sr. GONZAIfEZ B R A B O : Declaro que no ha sido 
el objeto de esta minoría rom per lanzas con la m inoría 
progresista. Nosotros estábamos en el deber de recoger 
Algunas especies vertidas contra el General Narvaez. ¿Có
mo. 10 he hecho? ¿Incrim inando? De ninguna manera. 
He citado los hechos. ¿Hubo insurrecciones, sí ó no? ¿Era 
obligación del Gobierno resistir, sí ó no? Yo hablé de la 
ley  de recom pensas , no para calificarlas, sino para p re 
sen tarla  como una prueba de que habia habido in su r
recciones.

El Sr. Calvo Asensio ha hecho una defensa de las Cór
tes C onstituyentes: no entro en esta cuestión. Después ha 
hablado de abusos é ilegalidades cometidas en  tiempos de 
Adm inistraciones moderadas. Yo no quiero enardecer este 
debate: solo diré una cosa. ¿Sabéis quién ha saltado el 
p rim ero  en España por cima de las leyes para reprim ir 
insurrecciones ? D. Agustín Argüelles. ¿ Sabéis quién fué 
el prim ero que condenó sin formación de causa ? D. José 
HaHa Jpalatrava.

Señores, á nádie quiero ofender; ¿pero  vamos á estar 
Siempre volviendo la vista atrás y lanzándonos unos á 
otros hechos deplorab les, ó vamos á seguir adelante con 
la vista fija en el porven ir?

El Sr. CAXsTTO A S E N S IO : No conozco los hechos de 
Argüelles y  Calatrava á que ha aludido el Sr. González 
B rabo ; pero no temo la comparación con los del General 
N arvaez , y  ruego á S. S. que los cite.

El Sr. GONZALEZ b r a v o  : En 1822 fué Ministro el 
Sr- A rgüelles: eptónces se resistió abiertam ente. Segundo 
hecho deD. José María Calatrava; el fusilamiento de l a u 
daré. Señores, todos los partidos se han excedido; preten
der que hay un partido que tiene carta de impecabilidad 
<es p retender lo imposible.

El Sr. H AZAÑAS (D. Manuel): Cuando el Sr. Calvo 
Asensio hablaba de las inconsecuencias de la m ayoría, al 
decir que algunos individuos habían sido agraciados con 
grandes cruces por los hechos que ha referido , me p a re 
ció que aludía á mi persona. En 1858 S. M. se sirvió agra
ciarm e con una Gran Cruz; pero no por las persecuciones 
que  sufrí en 1848 , ni como individuo del partido progre
sista. He pertenecido al partido progresista, y he sufrido 
con él las persecuciones. En 1854 no tuve en la revolu
ción parte n in g u n a : nom brado Diputado por Granada, 
en  u na  sesión célebre se habló de los sucesos de 1848; y 
dije aquí que no habia tenido parte en aquellos hechos, y 
a ñ a d í: fui lina víctima en aquellas c ircunstancias; pero 
yo m e olvido de la persecución, y téngase entendido que 
si alguna vez soy Gobierno resistiré como el General 
Narvaez.

Estuve en el partido progresista hasta que desapare
ció d e  la escena política. Miré el acto de rebelión que tuvo 
lugar en Madrid en 1856 de mala manera. Vino la unión 
liberal compuesta de amigos m ios, y S. M. se sirvió con
ferirm e ia Dirección de una renta , y dentro de la unión 
liberal he perm anecido , permanezco y perm aneceré 
m iéntras haya un  individuo que me pueda dar conversa
ción en la calle en este sentido. He seguido lealmente al 
G eneral O’Donnell hasta  el dia de su caida. Ahora que se 
encuen tra  en la desgracia (Rumores.) Recogeré la pala
b ra ;  si disuena no tengo inconveniente en metérm ela en 
el bolsillo. (Risas.)

El Sr. PR E SID E N T E : Concrétese Y. S. a la alusión.
^  El Sr. HAZAÑAS*. El General O’Donnell se encuen
tra  íbera  del p o d e r: soy el últim o amigo que le ha de 
abandonar en la degracia.

El Sr. CALVO ASENSIO: Yo no sé si el Sr. Hazañas 
se h a  dado por aludido con razón ó sin ella: lo que puedo 
decir á S. S. es que si la Gran Cruz que ha obtenido no ha 
sido por aquellos sucesos, ha habido otras que se han da
do con aquel motivo.

E n cuanto al año 1856, yo repito lo que tantas veces 
hemos dicho aquí: que el único qne faltó á las prerogati- 
vas de las Cortes fué el General O'Donnell.

Por lo que toca al Sr. González Brabo, si acusa al se
ñor Argüelles de haber combatido con todo el partido l i 
beral en contra del absolutismo, yo me adhiero á la parte 
que pudiera tocarme de aquellos sucesos: respecto á lo 
del fusilamiento, el Sr. Rivero está enterado de aquel he
cho y. podrá decir al Congreso lo que hay de cierto en el 
asunto.

, El Sr. GONZALEZ BRABO: Yo no me he referido á 
esa insurrección absolutista, sino á una liberal reprim ida 
m uy fuertem ente por aquel Ministerio. [El Sr. Su gasta: 
Pudo dentro  de la ley.) No sé yo si dentro ó fuera de 
la ley.

El Sr. FXGÜERAS: Señores, mi tarea de hoy es ardua •

porque hace mucho tiempo que he perdido la costum bre 
de hablar en este sitio, y la de usar de la palabra en un 
debate casi agotado y  después de los prim eros oradores 
de la Cámara.

Por esto no habia pedido la palabra á pesar de las m u
chas alusiones que se me habían d irig ido , y  solo lo he 
hecho cuando he oido al Sr. González Brabo atacar tan 
i 1 a p a rtid o , y sobre todo hacer la apología 

del Sr. General Narvaez, que ha sido el Diocleciano autor 
del largo martirologio del partido lib e ra l, cuya memoria 
es m enester que aquí se evoque para que se ponga ese 
partido en la imposibilidad de volver á ser poder , para 
que todo el mundo se subleve á la idea de esa resu rrec
ción y  se ponga á ese partido en disposición de no poder 
nunca volver á levantarse. (Aplausos.) [El Sr. Valero y 
Soto y el Sr. Marqués de Premio-Real piden la palabra.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : O rden , orden: los celadores 
liaran salir de las tribunas á los que han aplaudido. Rue
go al Sr. Figueras que tenga presente que está haciendo 
uso de la palabra para una alusión personal.

El Sr. f i g u e r a s : Por esa advertencia conozco la 
procedencia del Sr. Ballesteros.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D iputado, vo tengo el de
ber de dirigir las discusiones; y tenga la procedencia que 
q u ie ra , mi deber es cum plir el reglamento.

El Sr. F IG U E R A S : Yo respeto las atribuciones del 
Sr. P residente; pero tengo derecho á que se me oiga cuan
do se me ha concedido la palabra....

El Sr. P R E SID E N T E : Para usarla dentro del r e d á 
menlo.

El Sr. f i g u e r a s  : Estoy en mi derecho....
Varios señores Diputados: Orden , o rden....
El Sr. f i g u e r a s : Los Sres. Diputados no necesitan 

ayudar al Sr. Presidente ; guarden el orden SS. SS., que 
aquí esta el Sr. Presidente para exigir que le guarde yo 
también. Yo no admito reconvenciones de n á d ie , ni co
lectivas ni individuales.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden , Sr. F isueras....
El Sr. F IG U E R A S : Sr. P res iden te , yo ruego á V. S. 

que tenga conmigo la consideración que ha tenido con 
los demás individuos de la Cámara que han tomado parte 
en este debate.

El Sr. PRESIDENT E: Yo tengo con S. S. la misma 
consideración que he tenido con los demás Sres. Dipu
tados.

 ̂ El Sr. FIG U E R A S: Si Y. S. cree que no puede conce
dérseme la latitud que yo necesito, yo le ruego que con
sulte á la Cámara si podré ó no hablar. Yo me someteré 
con gusto á lo que el Congreso decida.

El Sr. P R E SID E N T E : V. S. puede hablar m iéntras lo 
haga dentro del reglamento; y yo no necesito consultar á 
la Cámara, porque me compete el dirigir la discusión.

El Sr. F IG U E R A S : Pues en ese caso continúo.
Todos los Sres. Diputados recordarán que la últim a 

crisis tomó o rigen , no de una p reg u n ta , sino de una ex
citación que yo me perm ití dirigir a la mesa. El Sr. Rivero 
ha examinado la solución de aquella c ris is , y yo creo que 
esta fué constitucional, pero no parlam entaria.

Las prácticas parlam entarias son de tal im portancia, 
que vienen á ser el complemento de la Constitución del 
Estado; y así es que en nuestro mismo país hemos visto 
que al Gobierno del Regente del Reino se le atacó con 
una gran fuerza porque se decia que no tenia prácticas 
parlam entarias.

El Sr. PRESIDENT E: Sr. F igueras, yo tengo que 
cum plir mi deber, y no puedo perm itir que V. S. se ocu
pe del fondo de la cuestión , porque esto equivaldría á 
crear un cuarto tu rno  , lo cual no puede hacerse sin con
su ltar al Congreso.

Se dió lectura de la siguiente proposición incidental:
«Pedimos al Congreso se sirva resolver que no se 

cierre el debate iniciado por el Sr. Rivero m iéntras hava 
Diputados que quieran hacer uso de la palabra.

Palacio del Congreso 15 de Abril de 1863.=M anuel 
Ruiz Zorrilla.=C árlos M. de la Torre.-=Gonzalez de la 
Yega.=Ramon Rodríguez Leal.=-J. M. B u rrie l—Joaquin 
Garrido.=>E. Figueras.

En su apoyo dijo
El Sr. F IG U E R A S : Señores, la im portancia de esta 

discusión es tal, estando como estamos aun en crisis, que 
a fin de que esta situación quede fijada yo creo que debe 
darse al debate la m ayor latitud posible. Además, este es 
el último debate político que ha de ocupar á esta Cámara, 
y por consiguiente aquí se han de. definir los partidos: 
yo creo, pues, que cuando la situación de los partidos no 
es hoy la que era al acaecer la crisis, es preciso que esa 
situación se esclarezca.

La solución de la crisis, señores, como decia hace po
co, no ha sido arreglada á las prácticas parlam entarias, 
y no podia ménos, porque según ha dicho el Sr. Ministro 
de la Gobernación en esta Cámara, los partidos eran im 
potentes; no habia ninguno que pudiera gobernar el país 
con la condición precisa de la conservación de estas 
Córtes.

Había, sin em bargo, en la Cámara un partido político 
que está en condiciones de ser Gobierno ; el partido p ro 
gresista ; y digo esto con tanta más imparcialidad , cuanto 
que yo ni he sido nunca progresista, ni jamás lo seré. 
Pero, sin em bargo, el partido progresista no ha sido lla
mado al poder porque, como s iem pre , se le han opuesto 
aquellos obstáculos que llamó tradicionales un célebre 
orador. El partido progresista no ha sido llamado al po
der á pesar de sus grandes servicios y de haber sido el 
sostenedor de la libertad y del T rono ; y sin embargo, 
señores, se observa un fenómeno notabilísimo que es pre
ciso que el Congreso medite.

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. D iputado, va á leerse el 
art. 151 del reglamento, que es relativo á las proposicio
nes incidentales. (Se leyó.)

Según este a rtícu lo , S. S. no puede en trar en el fondo 
de la cuestión como lo está haciendo, y yo le ruego que 
se contraiga á hacer uso de su derecho/

El Sr. FIG UERAS: Yo necesito, Sr. Presidente, ex
plicar la gravedad de este debate para que pueda tom ar
se en cuenta la proposición que acaba de leerse; pero no 
estoy en el caso de sostener esa especie de pugilato con la 
mesa; y si S. S. no me deja hab lar, me sentaré.

El Sr. P R E SID E N T E : La mesa tiene mucho gusto en 
oir á S. S.; pero necesita que se contraiga á hablar en el 
límite que marca el reglamento.

El Sr. FIGUERAS: Decia , señores, que se observaba 
en el partido pregresista un  fenómeno muy notable; y 
este fenómeno es que, á pesar de sus desgracias, á pesar 
de los golpes que ha recibido y de los que se ha dado él 
mismo, hoy es más poderoso y más fuerte que lo era en 
1856. ¿Y sabéis de qué depende esto, señores? Pues de
pende de que es el único partido que ha sido verdadera
m ente conservador v liberal.

Ningún otro ha habido que haya dejado de poner en 
tela de juicio las conquistas de la* revolución: siempre, 
cuando ha venido una reacción se han desechado las con
quistas revolucionarias : la misma Constitución de 1845 
hecha, según el Sr. .Martínez de la Rosa, con los principios 
moderados , fué modificada por unas Córtes cuya misión 
no era aquella , porque no eran  Córtes Constituyentes.

Y va que de esto hablo, me será perm itido que diga 
cuanta fue m iextrañeza al oir al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y al Sr. Ministro de la G obernación de
c ir que unas Córtes ordinarias.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Rivero Cidraque): Sr. Di
putado, ruego á Y. S. que se contraiga al apoyo de la p ro 
posición. * o r  J I

El Sr. f i g u e r a s : Sr. Presidente, me siento, v pido 
que la proposición se vote.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Señores , me 
levanto principalm ente por lo mucho que me ha ex tra
ñado el o ir decir al Sr. Figueras con tanto aplomo que 
en este país no se conservaban las conquistas de la re 
volución.

Parece imposible que una persona del claro talento 
de S. S. sostenga esa tésis cuando hay tan grande, tan 
marcada diferencia entre nuestras instituciones políticas 
ToooScv ^oc‘a ês d? h°Y Y las que habia en Octubre de 
1833. Si hay esta diferencia , ¿qué duda tiene que se han 
conservado esas conquistas?

á dice S. S. que las Córtes de 1843 no pudieron va
riar la Constitución: yo no creo esto: aquellas Córtes lo 
podían hacer, y mucho más cuando á los electores se les 
habia avisado para ello, que á mi entender ni siquiera 
esto era necesario , porque yo profeso el principio de la 
omnipotencia de los Parlamentos , y digo como los ingle
ses : que las Córtes con el Rey lo pueden todo ménos hacer 
de un hombre una mujer.

Hecha esta aclaración, yo no diré nada Respecto de la 
proposición; pero que el Congreso decida lo que más con
veniente juzgue acerca de ella. Si los Sres. Diputados opi
nan que esta discusión no ha llegado á su térm ino , que 
áun taita algo que ilustrar, que yo no lo creo así, pueden 
tom arla en consideración: el Gobierno les deja com ple
tam ente hacer lo que gusten en este punto.

Leida de nuevo la proposición, y sometida á la discu
sión del Congreso, fué desechada en votación nom inal por 
92 votos contra 70 en esta forma :

Señores que dijeron no:
Mil’án y Caro.—Goicoerrotea (D. Román).—Monáres.— 

Figueroa.—Elío.—O’Donnell.—-Posada Herrera ¡D. José'.— 
Navascués.—Perez Caballero.—Casado y Sánchez.—Viz
conde de la Armería.—Baldasano.—- Ganga y Galvis.—Ba- 
1 leras.—Ferreira Caamaño.—García Miranda.—F errer de 
Plegamans.—Mayans.—Barotl de Córtes.—Camacho.—Ló
pez Francos.—Luengo.—Abades.—Vizconde dé Espasan
tes. — Armada. — Marichalar. — Somoza. — Arteaga.—Ri
cas.—Torre (D. Luis María de la).—üdaeta.—Enriquez.— 
Elduayen.—Caña.—Borrajo.—Sandoval. — Perm anver. — 
Salamanca. — Salazar. — Bernar. — Merelles. -  Fernandez 
Va Nejo.— Alfaro Godinez.—Miranda i D. 'Acisclo).—Mon.— 
Rivero (D. José Vicente). — Cánovas' del Castillo. — Bar
rantes.—Mena y Zorrilla.— Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre.—Piñan.—Bedoya.—Otero.—Polanco. — Perier.— 
Perez de los Cobos. — González Serrano. — Marqués de 
Prem io-Real.—Martínez (D. Juan Pedro).—Ribo.—Conde 
de L érida .— Paso y Delgado. — Ory. — Nuñez Arenas.— 
.Marqués de Albranca.—Marqués de la Torrrecilla.—Pas
tor.—García Gómez.—Melgar ejo.—Fuente Alcázar.—P ar
do Montenegro.—Topete.—Caballero y Rozas. -T orán .— 
A lbuerne.— Echevarría.— Foi.tán.—Estrada.—Escudero y 
Azara.—Vizconde del Ponton—López Roberts (D. Dioni
sio).—Yilíanova.— Lorenzana. — B ertrán de Lis.—Marín 
Barnuevo.—Perez Zamora.—Uhagon (D. Pedro Pascual).— 
Yañez Rivadeneira (I). M atías). — Hazañas.— Santillán.— 
Casado (D. Anselmo). — Sr. Vicepresidente , Rivero Ci
draque.

T o ta l, 92.
Señores que dijeron s í :
Valera.— Alfaro Sandoval.— López Domínguez.— Aré- 

valo.—Ulloa.— Vida.— Vidarte. — Carriquiri.— Paez Jara- 
millo.—Conde de Patilla.—Burriel —Marqués de Beneme- 
jís.— Aguirre.— Ballesteros. — Candau.— Ruiz Zorrilla.— 
Rivero ¡D. Nicolás).—Navarro y Rodrigo.— Franco y Ló
pez.—Ortega.— León y Falcon.— Gasset y Artime.—Pati
no.—González Alonso —Uhagon ( D. M anuel).—Rodríguez 
Leal.—Ugarte.— González de la Vega.— Calvo Asensio.— 
Magáz.— Nacarino Bravo. — Castro. — Orovio. — González 
Brabo.—Sagasta.—Marqués de la Vega de Armijo.—Sala- 
verría.— Barca.— Fontes.— Arenal.— Hernández (D. Ju s
to ).—Royo.—Figuerola.—Rodríguez (D. Nicolás).—Maran- 
ges.—Torre ( D. Cáelos alaría de la).— Loizaga. — Capde- 
pon.—Zorrilla [D. Ramón).—Xifré. — Egaña. — Conde de 
San Luis.—Muñoz y López.—Aunóles.— Baímolo*;. -F e r  
nandez.—Gasset Matheu. — Muntadas. — Fernandez Blan
co.—Bayarri.— Barzanaliana.— D’Ocon.— Belda.— Figue
ras.—Sancho.—Valero y Soto.— Esponera.— Escrig.— Ca
ballero ( D. Pedro ).—Rodríguez ( D. Vicente).

T otal, 70.
El Sr. FIG UERAS: Renuncio la palabra.
El Sr. CA STRO : Sres. Diputados: ha llevado esta dis

cusión del principio al fin corrientes tan d istin tas, que 
aun cuando yo pudiera tocar al fondo de ella no podría 
apreciar todas estas corrientes. Tengo, sin embargo, para 
en trar en la alusión que hacer un  recuerdo á lo» señores 
D iputados: encomendada por nuestra parte la cuestión 
al Sr. González Brabo , yo no pensaba hablar; pero cuan
do el Sr. González Brabo hacia una especie de análisis de 
lo dicho acerca de la existencia ó no existencia del parti
do m oderado, oí pedir en esta parte la palabra con un 
interés, con un calor que, por una parte lo que habia di
cho el Sr. Ministro, y por otra esa agitación, me hicieron 
recordar la inscripción que hay en uno de los edificios 
más notables de Europa « Si buscáis m onum entos para 
el A rquitecto, volved la vista á todos lados.» Yo d iria: si 
dudáis de la existencia del partido moderado , ahí tencis 
la señal de que existe; sus constantes adversarios os lo 
dem uestran.

En aquel momento pedí la palabra, y la pedí más con 
la intención de hacerm e cargo de alusiones personales, 
que creyendo que se nos hiciera una agresión por los que 
se sientan en este lado de la Cámara.

Casi por prim era vez, y acaso por la últim a de mi vi
da, voy á ocupar á la Cámara de mi pobre persona. Hace 
muchos años que vengo sentándome en esta Cámara, y 
no tengo ni un voto ni un acto que me ligue á los hechos 
que se lian imputado al partido moderado. Y no digo esto 
porque yo trate de evadir la responsabilidad del partido 
moderado, sino para evocar los títulos que yo tengo para 
decir aquí algunas palabras.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dicho que el 
partido moderado ex is tia , y yo acepto su declaración , y  
le doy por ella las gracias. Pero S. S. decia que con sus 
principios, con sus fórmulas habia m uerto, y S. S. le 
comparaba, no á un partido político, sino á un regim ien
to, porque en los partidos no prescinde nádie de su c r i
terio y  de sus apreciaciones.

Pues yo d iréá  S. S : una cosa es verdad; que el parti
do moderado está hoy desunido , pero que nunca ha es
tado unido tampoco: en todas épocas ha habido estas 
fracciones que hoy ex is ten ; y S. S. m ism o, siendo miem
bro de otro G abinete, ha sufrido los ataques del partido 
moderado , en el cual habia profunda excisión ; pero que 
no por eso ha dejado de unirse cuando lo han  exigido 
la Reina y el país. Pues si ha sucedido siempre eso "

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Rivero Cidraque) -. Ruego 
al Sr. Castro que se ciña á la alusión personal.

El Sr. CASTRO : Sr. P residen te , yo creo que hay 
ciertas alusiones q u e , como esta , no son personales, sino 
de partido , y en las cuales no se puede exigir que el Di
putado se ciña precisam ente á hablar de su persona. Su • 
plico, pues, á S. S. que me deje alguna latitud. Y qué, 
seño res; hoy mismo , ante un  conato de unión liberal, 
¿no cree el Sr. Ministro de la Gobernación que el parti
do conservador está unido? Yo creo que sí: se ha acep
tado un Ministerio; pero nádie ha abjurado de sus ideas 
y sus tradiciones, y todos , por consiguiente, están con
formes en sus principios card inales, sin haberse separa
do nunca de ellos. Es, pues, un hecho que el partido mo
derado tiene hoy la misma unión que ha tenido en todas 
las épocas.

Digo, pues, señores, que de las palabras del Sr. Minis
tro y de la actitud de nuestros adversarios de estos ban
cos lia resultado la vida del partido m oderado, y que es
ta vida es tan eficaz como no ha sido nunca ; pero se ha 
querido condenar en una persona determ inada la exis
tencia de un partido: ¿quién es el Jefe de un partido? No 
puede ser un  hombre solo; los que han hecho grandes 
servicios son todos Jefes de su partido, y no hav por qué 
buscar el punto de vista para juzgar al partido en la con
densación de una persona.

También se nos han dirigido hov otras alusiones que 
yo tengo que recoger^ No por talento, sino por la expe
riencia que dan los años , he aprendido yo una cosa , y 
es que de lo que más se debe hu ir es dé hacer la causa 
de sus adversarios.

¿ \ para quién ha sido un  misterio la intención con 
que se ha hecho una interpelación? Para nádie: el Sr. Ri- 
vero quería dem ostrar que los partidos medios estaban 
muertos, y que por esta razón tenían que gobernar los 
partidos extremos; ¿pero es esto cierto? No: ¿lo es tam po
co la agitación de que hablaba S. S. el otro dia? No: yo he 
visto pueblo que no estaba conmovido á la noticia dé que 
el General Narvaez se encargaba del Gabinete. Lo estaba 
el pueblo de las opiniones del Sr. Rivero, que veia des
vanecerse sus esperanzas; pero no lo estaba el pueblo 
progresista, que veia venir al poder los hombres con quien 
ha contendido siempre en el Parlamento, y con los cuales 
no puede ménos de desear seguir contendiendo, porque 
el dia que acabe esa lucha acabará el sistema represen
tativo.

Conste, pues, que el partido moderado existe; que hu
biera podido formar un Gobierno sin que el país se a la r
mase, y que no puede reconocerse á una sola persona co
mo Jefe de un partido tan numeroso, sino que dentro de 
él hay muchos que pueden tener derechos á ese título.

El Sr. FIGUEROLA:. Respecto á la alusión que me 
ha dirigido el Sr. Alonso Martínez, solo tengo que decir 
que es ciertísimo cuanto S. S. ha manifestado.

En cuanto á lo del fusilamiento de Barcelona, yo diré 
al Sr. González Brabo que, merced á aquella lucha, á 
aquella rivalidad que durante la guerra civil tenían los 
partidos moderado y progresista, los moderados de Bar
celona im pulsaron ai Barón de Meer á que fusilase á Don 
José Jauderó, progresista; pero que de aquel asesinato no 
son responsables Calatrava ni Argüelles; y que si hubie
se habido telégrafo como hoy, no se hubiera llevado á 
cabo.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Rivero C idraque): Se 
suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana: la discusión pendiente; la 
del proyecto de ley de ascensos militares; la del de au to
rización al Gobieriio para cobrar las contribuciones, y el 
dictamen déla  comisión mista sobre la ley de montes/

Se levanta la sesión.
Eran las seis v media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nunciam os ay er haberse  dirig ido á San P e te rs -  
burgo  notas re la tiv as  ó los asuntos de Polonia po r 
F ra n c ia , In g la te rra  y  A ustria. Con este m otivo cree 
el periódico La France  poder añ ad ir que  dichas notas 
están  red ac tad as en el sen tido  de la m ayo r m o d era 
ción; invocando  los sen tim ien tos de h u m an id ad , y el 
in terés de la paz de E u ro p a  p a ra  reco m en d ar á la 
p ru d en c ia  del E m p erad o r A lejandro  otorgue conce
siones q u e  pongan  térm ino  á u na  situación  incom pa
tib le  con la ju s tic ia  y  con el o rden  e u ro p e o , y  que 
aun  p a ra  R usia m ism a es causa de m alesta r y  g raves 
conflictos.

Según  el periódico La E u ro p a , fu ndan  las P o ten 
cias citadas su  in te rv en c ió n  d ip lom ática  en princip ios 
políticos y  en  in tereses de o rden  e u ro p e o , haciendo 
ob se rv a r que  de 70 años acá la cuestión  polaca surge 
po r in te rva lo s p a ra  a lte ra r  las relaciones de los E sta 
dos y la paz del m undo .

Los tres G abinetes indicados, añade, insisten, cada 
uno bajo  su p u n to  de v ista; en  que  el Czar acuda  á 
los m edios rad ica les de pacificar y satisfacer á Polo
nia, á fin de que  desaparezca esa causa de general 
p e rtu rb ac ió n .

La no ta  austríaca  difiere de las o tras dos po r su 
ca rác te r de generalidad . A ustria  invoca la generosi
dad  de A lejandro  II p a ra  q u e  m ejore la suerte  del 
reino  de Polonia v de las dem ás p rov incias polacas.

Con lecha 12 an u n c ia n  de San P etersbu rgo  la p u 
blicación  del manifiesto Im peria l en q u e  se decre ta  
la am nistía  p a ra  los in su rrec to s polacos. E n  dicho d o 
cum ento  se lee el párra fo  siguiente :

«Nos incum be la obligación de  ev ita r  al país la 
rep roducc ión  de d is tu rb io s, y  de in au g u ra r nueva  
e ra  á la v ida  política basada  en  la organización rac io 
n a l de la autonom ía ad m in is tra tiv a  local. Hemos se n 
tado las bases d e  esta au tonom ía  con instituciones 
o torgadas, pero  q u e  todav ía  no h an  sido p racticadas: 
sostendrem os estas instituc iones, rese rv án d o n o s el 
p ro ced er á  su  desenvo lv im ien to  según  lo req u ie ran  
la necesidad , el tiem nn v  el naís »

La am nistía  se ex tiende  á  los in su rrec to s de las 
p rov incias occidentales de  R usia.

C orrespondencias de C o n stan tin o p la , fecha 3 de 
A bril, an u n c ian  h a b e r  sido nom brados varios com i
sionados con el objeto de re c o rre r  las p rov inc ias  del 
Im perio  é in speccionar d e ten id am en te  su  A dm in is
tración . A com páñanles agregados m ili ta re s , Ingen ie
ros &c., encargados adem ás de la reorganización  de 
todos los ram os del servicio  púb lico .

Las noticias del L íbano in fu n d en  tem ores de 
nuevos conflictos en tre  d ru sos y m aronitas. A lgunas 
tropas hab ían  sido env iadas á la m ontaña.

INTERIOR
MADRID.—La conocida escritora Doña María del Pi

lar Sinués de M arco, acompañada de su esposo , ha teni
do la honra de ser recibida en audiencia particular por 
SS. MM., quienes con su acostumbrada bondad elogia
ron las obras de la notable novelista , principalm ente la 
Biblioteca moral y recreativa , cuyo anuncio insertam os 
en la sección correspondiente, y dieron además m uestras 
de la protección que dispensan á las letras españolas.
   Anteayer salió para Aranjuez el escuadrón de a r t i
llería de á caballo, destinado al servicio de aquella pobla
ción durante la perm anencia de SS. MM.
_ _ _  Han empezado á salir nuevos trenes á las cinco d e 
la mañana por la línea del Norte. En el tren  de ayer 
m añana iban solamente tres viajeros, sin duda porque el 
público no se habia enterado todavía de esta novedad. A 
mediados del mes próxim o, según tenemos entendido, se 
aum entará otro viaje diario.
- —  Principió ayer en la iglesia de religiosas m ercena
rias de D. Juan de Alarcon, calle de Y alverde, la solemne 
novena á la Beata María Ana de Jesús, á la que c o n tr i
buyen varias personas devotas, costeando el dia 17 la 
función principal , como tiene de costum bre todos los 
a ñ o s , el archicofrade D. Victoriano D aroca, Maestro de 
capilla, el cual se propone reun ir en el coro aquel dia 
una numerosa y brillante o rq u esta , en que figurarán los 
mejores profesores de M adrid, escogiendo para el canto 
divino las mejores composiciones de música de su rico y  
variado repertorio.

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.—El dia 21 del co rrien te , á la una de la ta r 
de, se celebrará en esta Administración general y en la 
patrim onial del Real Sitio de San Ildefonso una subasta 
por pliegos cerrados de 1 .000 pinos verdes m aderables 
que han de cortarse en el p inar de Balsain , divididos en 
lotes de 50 pinos cada uno , con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en ambas oficinas.

Modelo de los pliegos de proposición.
D  ., vecino d e ................ , desea com prar los 50

pinos del n ú m  . al n ú m  , que com prende el
lote n ú m .  , abonándom e (tanto por ciento)
más sobre el total im porte de la cuenta según tarifa, a u 
mentada con el 90 por 100; y se obliga á cum plir las 
condiciones del pliego.

* (Fecha y firma.) 1859— 2

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
la magnífica fragata C lipp er española Concepción, al m an
do de su acreditado Capitán D. Juan T. Turón.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y com pañía, y  
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina , núm . 8. 1929— 4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos erUoíon oficial.)

Se ha publicado ’ 00 *̂"espondiente al se-
de 1862 , y el de sentencia» x w ;(;¡

del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se haílaü 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8.* 
mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un  tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 8 i en prov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la susori- 
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en  
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar v el extranjero 120 rs. vn. anuales.
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BIBLIOTECA MORAL Y  RECR EA TI VA.—OBR AS DE 
María del P ilar Sinués de Marco.—Un tomo cada mes.— 
Ocho reales cada tomo.

Esta Biblioteca, que tiene la alta honra de contar co 
mo primeros suscritores á SS. MM. la Reina y el Rey, 
lleva publicados ocho tom os; y no obstante el corto 
tiempo que cuenta de existencia, lia habido necesidad de 
aum entar la tirada y reim prim ir los dos prim eros volú • 
menes. Está en prensa el tomo 9.° y  prim ero de la novela 
basada en la comedia que con tan extraordinario  éxito 
se ha representado con el título de E l sol de invierno. 
Los que adelanten el im porte de seis tomos obtienen 
ventajas. Véanse los prospectos que se reparten  en la a d 
ministración , calle de Trujillos, núm. 3, cuarto segundo, 
así como en las principales lib re ría s , donde se reciben 
suscriciones á todas las obras de la Sra. Sinués de Marco.

SANTO  DEL DIA.
Santo Toribio de L iébana , Obispo, y Santa Engracia, 

virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercenarias 

de D. Juan  de Alarcon.
r e a l  Ob s e r v a t o r io  d e  Ma d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de A bril de 1863.

HORAS

ir 
o-

 
f 

3 
o 

a 
1

Tempera
tura en 
prado* 

Reauinar.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
d el

CIELO.

6 m...  
9 m...  

4 2 .......

705,98
706,87
706,33
705.50
705,65
706,46

6\4 
10*,5 
14®,2 
15*,7 
13M 
10*,0

8*,0 
13*,1 
17*,8 
19*,6 
16*,4 
12*,5

N............
N. N. E .
N ............

Nubes.
Cási des.*
Nubes.
Idem.
Idem.
Celajes.

8 t . . . .  
6 t . .  • •
9 n . . .

N. O. . . .  
N. O. . . .  
N O . . . .

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia------
Evaporación en las 24 horas. 5,5

17°,9 
27*,4 
5*,4

l mi tí metí

22*,4 
34*,2 

6*,7
'OS.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción dé las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
General del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro 4 0* T 
at niYol 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección 
de i 

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M ad rid ... 763,6 13*,1 N.N.E.; Cási desp.*. y>
Barcelona. 762,2 14*,0 Oeste.. :L lov izna ... Peq.*oleaj.
P a lm a.. . . 762,5 15*,3 N.N.E. Cubierto. . Tranquila.
A lican te .. 763,7 19*,0 E. S. E.: Idem .......... En calma.
San F.* á
las 81* . . . 762,6 14*,0 ); iCási desp.*. Tranquila.

Lisboa. . . 765,8 14*, 5 Oeste.. IAlgs. nubs. Bella.
O p o rto .. . 766,5 13*,1 N o rte . Despejado.. Rizada.
Bilbao. . . 766,2 14°,7 N. O . Algs. nubs. Peq.*oleaj.
Granada . 764,1 12*,8 N. N.O. N u b es.. . . »
Salam.a. . . 763,5 10*,0 Id em .. Idem .......... »
Oviedo. . . 766,5 10*,2 N.N.E. L lov izna... »
B ú rg o s .. 766,7 9 \ 2 

13*,0
N. E . . D espejado. »

A lbace te . 764,8 Este . Cási cub.h. »
S o r ia . . . 763,3 7*,1 N.N.E. Idem.......... »
Z aragoza. 761,9 13*,0 N. N.O. Idem..........
H uesca.. . 749,2 4 3*,8 S. S .E Nubes........
Murcia. 764,0 1 14%5 Idem .. Lluvia........ »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 761,7 11*,8 1 N.N.E. 

10*,5 |S. O ...
Despejado . De leva.

B ayona. . L luvioso.. . Idem.
B res t. . . . 764,6 6* ,8 1 N orte. C u b irr to ... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
niyel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO

D u n q u e rq u e .., . . ■7 57,2 10*,5 Calm a. Nublado.
París........................ 757,4 11 *,4 O........ ! Cubierto.
Bayona................... > 10°,8 íE. . . . Despejado.
Lyoif..................... .. 759,0 1 4*,0 S......... Lluvia.
Bruselas.................. 759,2 12*,6 N. E . . J Despejado.
Viena...................... 760,3 3*,0 N.N.E.' Celajes.
T u rin ...................... 760,3 12*,0 N. . . . i Nublado:
R dm a.. . . . . . . . . . * 11°,1 i * O l Alalinas rúihpQ
Florencia............... » » »

, ai evo llUDvoi
1 »

San Petersburgo.. 777,0 r , s E......... Sereno.
C onstantinopla.. . » )> »
Stockolmo.............. » » » »
C openhague......... 767,2 6*,2 E......... Despejado.
G reenw ich ........... 753,0 11 *,9 Calma. Nublado.
Leipzig................... 765,7 3*,5 E. N.E. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS P CERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.291 fanegas de trigo.
2.260 arrobas de harina de id.
8.191 arrobas de carbón.

114 vacas, que com ponen 46.756 libras de peso. 
309 carneros, que hacen 6.698 id. id.
113 corderos, que hacen 2.192 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE DOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

A ceite, de 63 á 66 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6/¿ á 71/¿ rs. arroba, y de P/g á 3/¿ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs.fanega.
A lgarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido  1.976 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 499.

Precio m áxim o  56.
Idem m ínim o. . . . . . .  50.
Idem m edio.................. 53,02.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Abril de 1863.« E l  A lcalde-Corregí- 

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Abril de 1863 á las tres de la tafde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 52-40; 
30 , 35 y 30; á plazo , 52-40 , 4o, 50 y 35 fin cor. vol., 
52-70 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 47-90; á p lazo, 48 fin cor. 
v o l.; 48-20 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
22-30 d.

Idem del personal , id., 23-70 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

po r 100 de interés anual, id ., 92-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

d eá  4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97.
Idem de á 2.000 r s . , id. ,97^
Idem de 1.# de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

101 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id . ,99- 

25 d.
Idem de 1,° de Julio de 1856 , de ¿ 2.000 r s . , id . , 97 d

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, id. 97.
Idem , del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id . , 1 12.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado , 96-10, 55 y 60.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado ,217.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137)4 por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 dias v ista , 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

A lbace te ... . % d . ! • * Lugo..........
A lican te .. . . par d . ! . , M álaga.. . . 3 /8 d.

'A
, .

A lm ería. . . . V* Í , , M urc ia .. . . , .
Avila............. ! . * O ren se .. . . Vi P- , .
B adajoz. . . . par. ¡ . . O viedo.. . . Vi p- , .
Barcelona. . . y* Palencia. . . par. . .
Bilbao........... 3/8 dJ Pam plona.. par. , .
Búrgos......... 3/8 dé , , Pontevedra Y% , ,
C áccres... . 
Cádiz .........

par d. 
3/8 j

•• Salamanca. 
San Sebas

A  p. • •

C aste llón .. . , , tian . . . . . . ViP-
Ciudad-Real. . .  5 S an tander. A  p.
C ó rd o b a ... . 3 /8 d . : . . Santiago.. . 1 d.
C oruña........ a  «j. . . Segó v ía . . . . par.
Cuenca........ . . S e v illa .. , . 3/8
G erona........ . . . . Soria.......... y* d. . #
G ran ad a ... . % . . Tarragona. y* *.
Guadalajara. par p. T e ru e l___ . ,
Huelva......... , . Toledo___ a , ,
Huesca......... . . , . V alencia ... par. . ,
Jaén ......... rA , , j Valladolid . yí a . • ,
León............. par d. • • V itoria. . . . Vi p- • •
L érida ......... • • Zam ora.. . . Vi . .
Logroño.. . . 9 9 ' • • Zaragoza. . par. • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 15 de Abril de 1863.

fondos franceses | 3 po r 100.............................. 69,80.roñaos franceses. • j 4 ^  por 400........................ 97,30.

(D euda ex terio r.................... 52 %
Jldem  diferida...................... 47.

 ̂ .............. j Idem am ortizable  29%.
( Idem in terio r.....................  50 %.

Consolidados.............................................................  92 % á %•'

Amberes 11 de Abril.—In te rio r , 49-50.—Diferida, 46.

Amsterdam  11 de Abril. — In te r io r , 49 %. — Diferida 
46 %

Francfort 11 de Abril.—In te rio r, 50.—Diferida, 46 )4

Londres 11 de A b r il.— Consolidados, 92 %. — In 
terior español, 53.—D iferida, 47 á %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro d el  P r ín c ipe . — A las ocho y media de la no 
che .— La farsa.-— Baile.

T eatro d el  Circo. — A las ocho y media de la no 
c h e .— Angela , dram a en cinco actos.

T eatro  d e  Variedades.—A las ocho y media de la n o 
che .— Función 4.a de abono. — S infonía.— La corte de 
los milagros, comedia en tres actos. — Candidito, com e
dia en un  acto.

T eatro d e  la Za rzue^ .  — A las ocho y media de la 
noche. — Jugar con fuego.

T eatro  d e  N ovedades. — A las ocho y media do la 
noche.—Función 12.a de abono. — La almoneda del d ia
blo, c o m e d ia  d e  m a g ia  en tres actos y  un  prólogo.


